
Le:gislatura Ordinaria, 

Sesión 8.8 en Miércoles 14 de Junio de 1944 
(Ordinaria) 

(r,e 16 a 19 horas) 

PRE.SIDENCIA DEI:' 5EÑOl{ UH HE.JObA, DOX JOSE FRANCISCO 

SUMARIO DEL DEBATE 

1.A petición del señor Lafertte, apoya
da debidamente, se retira de entre los 
asuntos de Fácil Despacho un oficio 
en el cual la Cámara de Diputados 
propone archivar, por haber perdido 
su oportunidad, un proyecto refe
.l'€nte a tasación de bienes expropia
dos en Iquique (Quebrada de Chin
taguay), para dotar de agua potable 
a aquella ciudad, expropiación efee
tuada por Ley N.o 2,642 de febre
ro de 1912. 

Pide también que se dirija oficio 
al 'señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicaci6n, a fin de que 
se sirva informar sobre si se han pa
gado estas expropiaciones e indem
nizaciones. 

:2. POI" desistimiento del recurrente, se 
acuerda archivar una denulli:ia for
mulada por el señor Alberto Fabres 
en contra del Intendente de la Pro
vinda de Santiago, por denegación 
de la fuerza pública. ' 

También se acuerda archivar los si
guientes proyectos, por haber perdido 
su oportunidad: Sobre subvención anual 

de $ 65 por alumno, que pagaría el :B~is-. 
co a las escuelas particulares; sobre 
sueldos de los empleados particula
res; sobre servidumbres e instala
ciones eléctricas; sobre destinación 
de fondos para la Caja de 8rédito 
Minero. y sobre mejoramiento de la 
situación eeonómica del personal de
pendiente de la Direceión General de 
Alcantarillado de Santiago· 

3. Quedan inscritos para usar de la pa
labra, los señores Durán y Martínez 
(don Cárlos A.) en la sesión del mar
tes y los señores IJaferUe y Jirón en 
la del miércoles de la semana pró-
xima. 

4. El señor Torres se refiere a la pp
sición política del Partido' RadicaL 
Analiza las conclusiones de la últi
ma 'Convell'ción de su Partido, la 
carta respuesta del Presidente de 
la Hepública y las declaracione,s he
chas en el Mensaje Presidencial, pa
ra llegar a la conclusión de que el 
actual C;t{)bierno no contempla las as
piraciones de los Partidos que eligie
ron al Primer Mandatario. 
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SENADO DE CHILE 

5. El señOI' Ossa se congratula de la de

claración contenida en él Mensaje con 
que el Presidente de la República 
inauguró la actual legislatura, en el 

sentido de que el Ministerio de Eco

nomía y Comercio orienta decidida· 
mente sus actividades hacia el fo
mento de la producción, ya que las 
circunstancias que ofrece el conflic. 
to bélico mundial deberán ser aprove· 
chada" por el país para desarrollar em

presas industriales en condiciones de 
excepción. Advierte que-las promesa:o; 
hechas anteriormente en este mismo 
sentido, no se cumplieron. 

Sostiene que los actuales costos 
de producción no permitirán que los 

produetos nwcionali€s lafl'onten la 
competencia extranjera que puede· 

~er arrolladora en el período de post
guerra. 

Pide se inserte en el Diario de Se
siones un gráfico sobre la relación 
existente entre el monto de los jor

nales pagados y el índice de su po
der adquisitivo, tomado del Boletín 
del Banco Central, de enero del pre
sente año, para demostrar que la des

proporción entre el aumento de la 
producción y el de los costos es fae
tor esencial del encarecimiento de la 
vida. 

Critiea las aduaciones del Co

misariato de Subsistencias y Prec-io.<; 
en el sentido de que su acción s~ 
hace sentir sobre los efectos v no 
sobre las causal'! del alza de lél¡;· sub. 
sistencias, como también en cuanto 

cont~ib1fye a introducir el factor des
conflanza que es negativo dentro de 
una política de fomento de la nro-
docci~· . 

6. ~l señor Grave (don Marmaduke) se 

refiere a los frecuentes atenta dais con
tra 'menores, y recuerda que es au
tor de un proyecto sobre la ma. 
teria, el cual adquiere actualidad 

por la repetición de tales hechos. So
licita de la Comisión respectiva que 
Acelere su informe, a fin de que a lA 
mayor brevedad exista una legislación 
Que haga mM efectiva la represión de 
estos; delitos. 

7. Seaeuerda aceptar la renuncia del 
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del señor Estay como miembro de 
la Comisión Mixta encargada de 
estudiar el alcance de la reciente 

reform~ constitucional, en cuanto a si 
subsiste la facultad de iniciar en el 
Congreso proyectos de ley tendientes 

a conceder o aumentar jubilaciones o 

montepíos en favor del personal de
pendiente de las diversas reparticio. 

nes públicas, y en su reemplazo se

designa al señor CTuzat. 

8. El señor Lira Infante pide se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, insi

sinuándole la conveniencia de dis
poner se aceleren los estudios y tra

bajos tendientes a construir caminos 
que den a la provincia de Osorno sa

l ida hacia la costa y faciliten la 
exp:otación de la .zona o(:cidental d~ 
esa prqvincia. 

9. Se acuerda votar al final de la PrI

mera Hora de la sesión del martes. 

una acusaClOn dedl1cida contra el 
Gobernador del Departamento de 
Caupo1icán. 

Se su~pende la sesión. 

10. A Segunda Hora, se aprueba en la 
forma que lo propone la Comi'siól1, 
el proyecto sobre modifica(:ión de la 
IJey N.O 4,054, en el sentido de eli

minarel límite máximo de 12 mil 
pesos y de considerar' como parte 

de los salarios sobre que deben ha

cerse imposiciones. los ~obresueldos 

:-; otra,; asignaciones. 
Intervienen en el debate los se

ñores del Pino, IJira Infante, MaT
tínez (don Carlos A.), Azócar v ,Jirón. 

Se levanta la sesión. . 

8UMARI9 DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1. 1)e dos mensajes de S. E. el Presiden
te de la República: 
Con el primero solicita la autoriza
ción 'constitucional necesaria parl'l as
',ender a Comodoro de Armas, Hama 
Técnica, al Comandante de Grupo, 
non ,Tullio Guerra Castañeda; 

Con el segundo solicita el .mismo 
acuerdo, para ascender a Comandan
te de Grupo de Armas, Rama Técni-
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ca, al ,Comandante de Escuadrilla, 
don Osear Solari Chaudón. 
Pasan a Comisión de DefenSa Nacio
nal. 

2. De dos informes de Comisiones: 
Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, recaído en el 
proyecto de ley que modifica el Tí
tulo XIV del Libro IV del Código 
Civil, en lo que se refiere al pago por 
consignación; 
y otro de la Comisión de Defensa' N a
cional, recaído en el Mensaj e de S· E. 
el Presidente de la República en el 
que solicitaba el acuerdo consti
tucional necesario, para ascender a 
General de División, al <General de 
Brigada, don Osear Fuelltes Pantoja. 
Quedan para Tabla. 

3. De cinco solicitudes: 
Una de doña E.lena Villalobos Ba
rros, en que solicita aumento de pen
sión; 

\ Una de don 1Jorenzo .T. Chávez Fe
rrada, en que .solicita aumento de 
pensión; 
Una de don Miguel Ramírez Lazca
no, en que solicita abono de tiempo; 
Una de don Gustavo Mesa Flores, en 
que solicita recono~imiento de años 
de servicios; y 
Una de don ArÍS'tides del O. Vásquez 
Romero, en que solicita pensión· 
Pasan a Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

4. De un telegrama de los DemOCráticos 
de la Oficina de María Elena, en que 
piden el prontQ despacho del proyec
to sobre desahucio para los obreros. 
Se manda arehivar. 

~\SlS'l'gNCrA 

Asistieron lós señores: 

A.lessandri R., Fernando 
Alvarez, Humberto 
Amunát.egui. Gregorio 
Azócar, Guillermo 
Barrueto, Darío 
Bórquez, Alfonso 
Bravo, Enrique 
Concha, ¡Luis Ambrosio 
Contreras Labarca, Car. 

los 
Correa, Ulises 

Crucha,ga, l\>IigueI 
Cruz C., Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Cruzai, Aníbal 
Domínguez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Maximiano 
Estay C.. Fidel 
Grove. Jlugo 
Grove, Marmaduke 
Gue\'ara, Guillerm,.o 

Guzmán, Eleodoro 
rigue 

J~rón, Gustavo 
Lafertte, E!'Ías 

En· Pino del, Humberto 
Prieto C., Joaquín 
Rivera, Gustavo 
ROdríguez de la S., Héc_ 

Lira, Alejo , 
Martínez Montt, Julio 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José 
Moller, Alberto 
Muñoz Cornejo, Manuel 
Opaso L., Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Ossa C., Manuel 

tor 
Torres, Isauro 
Walker L., Horacio 
Prosecretario: 
Altamirano, Fernand& 

y los señores Ministros: 
de Defensa Nacional 
de Salubridad Pública, 

y Asistencia Social. 

AC'l'A AtROBADA 

Sesión 6. a Ordinaria, en 7 de junio de 1944 

Presidencia del señor Urrejola, don Jlosé 
Francisco 

Asistieron los señores: 
Alessandri, Alvarez, Amunátegui, Azó· 

ea1', Bórquez, Bravo, Concha, Contreras, 
Cruehaga, Cruz Coke, Cruzat, Durán, Erra,· 
zuriz, Grove (don Rugo), Grove (don Mar
maduke), Guevara, Guzmán (don EleodQ
ro), Guzmán (don Leonardo), Haverbeck, 
.J irón, 1Jira, .:\Iartínez ( don ,Julio), Martínez 
(don Carlos A.), Maza, Moller, .l\'tuñoz, 
Opaso, Ortega, Ossa, Pino del, Rodríguez, 
Torres, Valcllzuela y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
A da de la sesión 4. a, en 31 de mayo ppdo., 
que no ha sido observada. 

El Acta de la sesión 5. a, en 6 del actual 
queda en Secretaría a disposición d~ los se
ñores. Senadores, hasta la sesión próxima 
para su observación. 

A propósito del Acta, el señor Bravo rec
tifica la versión oficial extractada de la se
sión de ayer, en cuanto omitió el nombre 
fle ,sS. entre los firmantes de la indicación 
que fué el primero en formular y que es 
ele su iniciativa,. para destinar la última me
(1ia hora de dicha sesión a los Mensajes so
bre ascensos en las Fuerzas Armadas. 

El seIlOr Presidente declara que se toma
rá nota de Ja rectificación de SS., error 
que sólo aparece en la versión extractada, 
porque en el Acta de Secretaría las cosas 
aparecen consignadas tal como se produ
jeron. 

Se da cuenta, en seg~üda, de los siguien
tes negocios. 

Oficio' 

Uno del señor Ministro de Economía y 
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Comercio, con que reitera una nota envia
da anteriormente, en la que solicitaba del 
H. Senado designara su representantes, an
te el Consejo de Subsistencias y Precios. 

Queda para tabla. 
-----

Informes 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaí
do en la Moción del H. Senador señor 1No
reo cío Durán, sobre empréstito a la Muni-
cipalidad de Machalí; , 

uno de. la. ¡Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, recaído en el proyecto de ley 
,,"obre Régimen de Previsión Social, para los 
Agentes ~generales de :Seguros; 

Dos 'de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justieia, ree.aídos en los siguien
tes negocios: 

Sobre la acusación deducida contra el 
Gobernador de Melipilla, don Samuel Li
zana, interpuesta por el Comisario General 
de Subsistencias y Precios, don Ramón Ver
gara, Montero; y 
"Sobre la acusación deducida contra el 

Gobernador de Caupolicán don Carlos Soto 
Donoso, interpuesta por el mismo funciona
rio anteriormente mencionado; 

Tres de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, recaídos en los siguientes asun
tos: 

Sobre concesión ele pensión de gracia a 
doña Estela Cifuentes Matamala; 

Sobre coneesión de pensión de gracia a 
don Eduardo Solis Vergar-a; 

Sobre archivo de las siguientes solicitu
des particulares, que han perdido su. opor
tunidad: 

Avila Bobadilla, .Juan Bautista; 
Díaz ,Cid, LUIS; 
Donoso Durán, Albertina; 
Kawls vda. de Palacios, Estela; 
Larrañaga Zapata, Pedro Telmo; 
Navarro Moreno, Carlos; 
Olivares Aguiar, Luis A.; Y 
Trupp Maluschka, Andrés; 
Dos de la Comisi6n de Relaciones Exte-

riores: 
CO,n el primero recomienda se conceda 

la ¡mtorizacrón a S. E. el presidente de la 
República para designar Embajador Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario }111-

te el Gobierno del Brasil a don Raúl Mo
rales BeltramÍ. 

Con el segundo recomienda igual autori
zación para designar Embajador Extraor
dinario v Ministro Plenipotenciario ante 
el Gobi~rno del Canadá a don Eduardo 
Grove Vallejos. 

Quedan para tabla. 

Solicitudes 
Una de don Rafael Contreras Inostroza, 

en que solicita abono de tiempo; 
U na de don Manuel Jesús Galaz San 

1l'lal'tíll, en que solicita pensión; \ 
Una de don Nemesio Valenzuela Rojas, 

en que solicita reajuste de pensión; 
Una de doña Ana lVIontt vda. de Jimé

nez, en que solicita prórroga de pensión; 
Una de don Basilio Rodríguez Fuentealba, 

en que solicita pensión; 
Una doña Amelía Lanas Barbe, en que 

solicita pensión. 
Pasan a la Comisión de Solicitudes Par

ticulares. 

Telegramas 

Uno de los obreros de la Maestranza de 
la Compañía Minera de I.Jota, en que piden 
el pronto despacho del proyecto sobre des
¡;¡ahucio para 'los obreros; 

Otro del Sindicato Profesional Metalúr
gico de Lota, en que solicitan igual cosa. 

Se mandan archivar. 

Fácil Despacho 

En cumplimiento de un acuerdo anterior, 
se entra a tratar del proyecto de ley formu
lado en una moción de los señores Grove 
(don Marmaduke) y Cruchaga, sobre acla
raeión de la Ley 7,320 que concedió jubi
lación al ex Embajador, seftor don Gaspar 
110ra Sotomayor. 

J)Jl señor Presidente insinúa a la Sala la 
conveniencia de constituír la Sala en sesión 
secreta para eonsiderar este asunto que, 
por ser de interés particular, convendría' 
quizá considerar privadamente. 

El señor Martínez (don Julio), estima 
innecesario el. trámite insinuado por el se-
ñor Presidente. ' 

Por su parte, el señor Lira cree que tal 
vez podría tratarse este asunto en la se
gunda hora, Bn la parte reservada yá para 
tratar de los ascensos militares. 

Por asentimiento unánime se da por 
aprobada la sugestión hecha por el señor 
Lira. 

Con el mismo asentimiento, y a indica
ción del señor Concha (don L,. Á.), se 
acuerda considerar, en la parte secreta de 
la segunda hora de la presente sesión, los 
Mensajes sobre nombramiento de diplomá
ticos de que se ha dado cuenta. 

Incidentes 

El señor Grove (don Marmaduke) se re
fiere a la necesidad de que el país produz-
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ca carburantes, aprovechando algunas de 
las materias primas con que cuenta, y se 
ocupa de un proyecto del ingeniero polaco 
señor Wílly Kuster, relativo a la destila
ción de la papa, para producir alcohol etí
lico. Da lectura a una exposición del señor 
Kuster en la que demuestra las ventajas 
que para la economía nacional tendría la 
realización de su proyecto, y termina solici
tando se dirija oficio a los Ministerios de 
Economía, Agricultura, Hacienda y Defen
sa Nacional transcribiéndoles las observa
ciones que ha formulado, juntamente con el 
Boletín correspondiente. 

El H. Senador señor Del Pino concurre 
con lo expresado por el señ.or Grove y pi
de se agregue la firma de SS. al oficio so
licitado. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda dirigir el oficio en cuestión a nom~ 
bre de los dos señores ISenadores. 

El señor Lira Infante abunda en las mis
mas observaciones formuladas por el se
ñor Grove (don Marmaduke), y recuerda a 
la Sala el interés con que SS. ha atendido 
desde el primer momento al señor Kuster, 
convencido como está de la enorme impor
tancia que tienen los estudios que ha prac
ticado, cuya significación para Chiloé, prin
cipal centro productor de papas, no puede 
pasar desapercibida. 

Termina formulando indicación para que 
se dirija oficio al señor Ministro de Econo
mía y Comercio, a fin de que tenga a bien 
encarecer a la Corporación de Fomento de 
la Producción la necesidad, que ya se le 
representó hace más de seis meses, de que 
se activen los estudios sobre el proyecto del 
señor,,-Kuster y se procure llevarlo a la 
práctica a la posible brevedad. 

Los SS. Maza, Bórquez, Concha (don 
L. A.) y Ossa adhieren a las o bservacio
nes del señor Lira y piden se agreguen las 
firmas de SS. al oficio solicitado, expre
sando, además, el señor,Ossa la convenien
cia de que se extiendan los estudios relati
vos -a la destilación de la papa a la de los 
vinos bloqueados, 'que constituye otra po
sibilidad efectiva de solucionar el problema 
de la falta de carburantes nacionales. 

Con el asentimiento unánime de la Sa
la se acuerda dirigir el oficio pedido, a 
nombre de los señores Lira Infante, Maza, 
Bórquez, Concha (don L. A.) y Ossa. 

El señor Lira Infante se refiere a la for
mación de una sociedad anónima para la 

construcción de habitaciones populares y 
aplaude esta iniciativa reciente que está 
llamada a contribuír a la solución de un 
problema de tanta trasce}1dencia como lo 
es el de la vivienda. 

Los señores Azócar y Cruz Coke intervie
nen en este incidente para recalcar la im
portancia que reviste el problema de la 
habitación popular y aboga porque sea re
suelto sin tardanza. 

El señor Guevara se ocupa, en seguida, 
de los frecuentes naufragios de barcos de 
la Marina Mercante Nacional y, especial
mente, al del vapor "Toqui". Estima que 
estos hechos se deben a negligencia de las 
autoridades respectivas que descuidan la
mentablemente la fiscalización que deben 
ejercer en cuanto a las condiciones de segu-
ridad de las naves. . 

Termina solicitando que, en su nombre, 
se dirija oficio al señor Ministro de Defen
sa Nacional, transcribiendo sus observacio
nes junto con el Boletín de esta sesión y so
licitándole el envío de los antecedentes re
lati vos al naufragio del "Toqui". 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda dirigir el oficio solicitado en la 
forma acostumbrada. 

El señor Concha (don Luis Ambrosio) 
formula indicación para incluir en la cuen
ta de la presente sesión el informe de la Co
misión de Helaciones recaído en €l Mensa
je que solicita el acuerdo del Senado para 
designar Embajador en el Brasil al señor 
don Haúl .Morales Beltramí y para tratar 
de este asunto en la parte secreta del Or
den del Día de la presente sesión, junta
mente con el Mensaje del señor Grove (don 
Eduardo), conforme ya está acordado. 

El H. ,Senador señor Maza acepta la in
dicación en cuanto a la inclusión de este 
asunto en la cuenta y por lo que hace a la 
oportunidad para tratar de estos Mensajes 
diplomáticos, la modifica en el sentido de 
destinar a ellos los últimos cinco minutQs 
de la p~imera hora, y sólo en subsidio con
siderarlos preferentemente en la parte se
creta de la segunda hora. 

Con este motivo se produce un breve 
cambio de ideas que culmina con el acuer
do unánime de tratar de los Mensajes Di
plomáticos pendientes en los primeros cin
co minutos del Orden del Día. 

El señor Martínez Montt, se ,refiere a un 
oficio 'que ha expedido la Comisión de Tra.-



bajo y Previsión Social en el que da a co
nocer al Senado una petieión del señor Mi
nistro de Salubridad, en el sentido de sus
pender el eshldio del proyecto sobre previ
sión para los agentes productores de se
guro en espera de un proyeeto general so
bre empleados particulares que el Gobier
no tiene en preparación y en el que se pro
pone consultar la situación de dichos agen
tes. El señor Senador estima q lle esta pe
tición es de suma gravedad y que la Co
misión debe continuar en el estudio de es- . 
te proyecto desentendiéndose de la poster
gació'n solicitada. 

Usan con este motivo de la palabra los 
señores Lira Infante, Grove (don lVIarma
duke), Guzmán (don Eleodoro E.), Amn
nátegui, Cruz Coke. Torres y Odega. acor
dándose, finalmente, a illtlicación del seJ1()]' 
Torres, modificada por el señor' Ortt'ga .v 
la Mesa, que la Comisiún (le T~';;b,:j() y 
Previsión Social espere durante 20, días. 
contados desde esta fecha, la llegada del 
proyecto anunciado por el Gobierno ~', en 
caso de que no llegue en dicho plazo. qne 
la Comisión continúe el estudio del qne ae
tualmente" pende de su consideración. 

Por asentimiento unánimE' de la Sala se 
acuerda: dejar ülscritos en primer lugar pa
ra la hora de los incidentes de la sesión de 
los días' martes y miércoles prúximos, a los 
H. Senadores señores Azúcar y Durán, res
pectivamente. 

Se proeede en seguida a resolvE'r acerca 
de 'las indicaciones pendientes. 

En primer término, una formulada por 
los HOllOrables Senadores señores Lira, 
Amunátegui ;'T rforres para que la segunda 
media hora del Orden del Día de los miér
coles se destine al despacho de solicitudes 
particulares; y otra de los señores Guzmán, 
don E. E., Martínez, don Carlos A., E~tay, 
Maza, Contreras Labarca y Lira, para ce
lebrar sesión especial con el objeto de tra
tar sobre asuntos 'par1üculares y de gracia, 
los miérdoles de cada semana de 19 a 20 
horas. 

Consideradas en conjulIto estas indica
ciones ;.~ después de un ligero cambio de 
ideas, se acuerda aprobar la segunda, con 
lo que queda resuelto celebrar sesiones es
pecialeil para el fin indicado, los miércoles 
(le eada semana de 19 a 20 horas. 

Por aselltimiento unánime se da por apro 
bada una inc1il'ución del señor Grove, don 
Marmaduke, para lincluir en la tabla de fá-

cil despacho del martes próximo el proyec"o 
ue la Honorable Cámara de Diputados so
bre uso obligatorio del carnet profesional 
para peluqueros, peinadores, barberos, etc. 

Con motivo de una indieacióu de la Ho-
1l0l'able Cámara de Diputados para cons
tituir una Comisión Mixta dE' SS. y 
DD. que estudie el alcanee de la reciente 
reforma constitucÜonal en relación con la 
facultad de los parlamentarios 'para iniciar 
proyectos de ley que tiendan a conceder o 
a aumentar jubilaciones o montepíos del 
personal depelldiente de las diversa~ repar
tidiones públicas, el señor Presidente pro· 
pone, para el caso de ser aceptada esta iu
vitación, que el Senado designe para inte
grarla a los miembros de su Comisión de 
e on8ti tuciÓll, I~egislación y Justicia. 

~\. propósito de esta sugestión de la Me
sa. ('] seíiol' :VIartínez MOlltt pide que se 
dé a su partido, no representado en dicha 
Comisión, un lugar en la que se proyecta 
formar, e insinúa, al efecto, el nombre del 
srlior Estay. ' 

A fin de facilitar al señor Martíllez 
::Uontt PI logro de sus deseos, el señor Cru
zat'pide que se eDimi.ne su nombre de los 
componentes de la Comisión ~fixta en pro
yeeto. 

Terminado E'1 incidente SE' acuerda, por 
asentimiento unánime, aceptar la im·itación 
de la Honorable (limara y designar para 
que la integren por parte del Senado al 
los miembros de la Comisión de Legislación 
y .TL1stli(~ia, ('on exclnsión (lel señor Cruzat, 
y al señor }<Jstay. 

<\. indiC'aeión de los señores Cruchag'a y 
:Uaza "e acuerda ag-regar a la cuenta de la 
presente sesiÓn el informe de la Comisión 
respectiva, arerca del proyecto que concede 
óu'lrllación al Secretarjo del Senado don 
Enrique Zañartn Eguiguren. y tratarlo. 
ademús, E'11 la parte seereta de la presellte 
sesión. 

El Se1101' Presidente <c1nuneia para el tér
mino de la primera hora de la sesión del 
martes próximo la elección de representan
te del Senado a'nte el Consejo de Subsis
teneias y Precios, ~' de otro antE' el Insti· 
tutoo <le FOllH'nto .Minero e Industrial de 
Antofilg'asta. 

El señor Presidente anulleia eomo tabla 
de f;Íeil despacho para las sesionesd~ la 
semana '¡)l'óxíma. los sig-uientes asuntos: 

Oficio de la Cámara de Diputados, en 



'SESIOX 8.a OI~DI.NAIUA, EN MIERCOLEIS 14 DE .JUNTO DE 1944 373· 

qU& se propone enviar al archivo, por ha
ber perdido su oportunti.dad, el proyecto de 
ley que autoriza la designación de una Co
misión de Hombre:;; Buenos para que ta
sen los bienes expropiados en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 2,642, para dotar de 
agua potable a liquique (Quebrada de Chin
taguay) . 

Oficio de la Comisión de Constitución. 
Legislación y Justicia, en que propone ar
chivar los antecedentes de la acusación de
dut:idapor don Alberto Fabres Fuenzali
{'la en c~ontra del señor Intendente de San
tiago, dOll l{amón Vergara, Montero, por 
lwbcrse desistido el señor Fabres. 

Ofirio de la Cámara de Diputados, en quc 
comunica que ha rechazado el l)royecto de 
ley del Senado, que fija en sesent.a y cinco 
pesos anuales la subvención 'que deben pagar 
el Fisco a las escuelas particulares por 
cada alumno que eduquen, por haber per
dido su oport.unidad. 

Oficio de la Cámara de Diputados. en 
• 'que propone enviar al archivo, por haber 

perdido su oportunidad, el proyect.o de ley 
del Senlfdo relativo a asignaciones a los 
sueldos de los cPlpleados particulares. 

Oficio de la Cámara de Diputados. en 
que propone enviar al Archivo, por haber 
perdid'Ü su oportunidad, los proyeC'tos de 
ley sobre servidumbre e instalac'iones eléc
tricas y sobre destinación de fonaos para 
la Caja de Crédito Minero. 

Informe de la Comisión de Trabajo y 
Preyisión Social, en que propone rechazar 
€l proyec~o de la Cámara de Diputados 
sobrf~ me,Joramiento de la. cond,iC:ión del 
personal dependient.e de la Dirección Ge
neral de Alcalltarillado de Santian'o por 
haber perdido su oportunidad. ~ ,. 

l¡lforIne (11' 1:1 Comisión ¡le CUIl,jij¡IC':'~lJ. 
Leg'Íé:}é!('ióll ". ,jl!,'iti("ia. ell que JlI'Opi!i1C ('~)
vial' al a:'dli\"(l. pu,.'haber perdido "11 (:;)(íi'

tllllidad, los sig'llientes pro,n'do" de le.'.: 
l. l'royedo ¡le la c. di' nD. por el ('llal 

~c relev,1 de Ll Ol;1;~~·;:l(·i{1l1 ¡1(1 ]'('sldpll(·ia 
y asi~te,¡cj<! (. ~\iijj;:~t-r'{),'-; de 10.-": T'~'j

lJl1"",les dé' ,1;,,;;;, 1:1. ,io ll !lliJllk,rto 
'l'nl"('() ;,- ¡IOl1 ('.),' ; YaldovillO"; i 

.) Jlo('iún (le ¡tO)] :\i" ):ú" ;\,hl¡':111,!:itl H'!})'(' 

clislllilll'('iúll ¡k' los días rer:l'ks: 
:]. 3[o(·ióll d,.' 1(\" sl'liOl'es Hidal~l'(). 1 ;'k, 

(;Ion ¡loll LIlIgo ~. ,Yachollz, ";oorl~ l'l'-

= 
forma de la Constitución en lo que se 
refiere al desafuero de los parlamenta
rios; 

·L Moeióll del seíior Cabero sobre amnis
tía a 1m' sefll'J"~s \{úrnulo Cordero y Víc
tor Robles; 

,). Moción del señor Virgilio .Morales sobr'e 
establecimiento de ciertas exigencias pa
]'aq lle los Tribunales de Justicia pue
dan declarar que ha lugar a formación 
de cansa en COlltra de un SenadO!' () 
Diputado; 

(j. Moción üe los señores Concha don Aqui
les, Estay y Morales sobre reincorpora
cióu del perso,nalque se indica a los $;:['

Ylcios drl :;\liilisterio de El1ucaeión PÚ
blica ~. de la Em presa ele los FI". OC_ 
uel E.; 

7. Moción del seíior .Maza sobre rebaja de 
. eondenas a determinados reos con moti

YO de la eelebración del 4. o Centenario 
de la Ftllld¡tei{¡n de Santiago; 

S. Presentación de don Arturo Benítez pro
piciando la dictación de una ley desti
nada a mejorar la situación económica 
(le los RCf'eptores .J udiciales. 

Informe de la Comisión de Tmbajo y 
Previsión So(~iaJ en que propone enviar el 
archivo, pm' haber perdido S11 oportunidad, 
los siguielltes proyectos de le."': 
1. :Jloeióll de don Guillermo Barros Jara 

sobre horario de las Boticas. Droguerías 
y Farmacias ; 

') ~\Ioción del señOl' Hugo Groye, sobre in
demu iza eie'H, al personal dedicado a la 
atellción del tifus exantemático, de 27 
de Julio de 1933; 

3 .• \1ensaje Llel p. de la R., sobre reorga.
llizaciún <lel Departamento de Exten
sión CllltllI'al, (lel Ministerio del Tra
bajo; 

J ':\'Iellsaje del P. de la H., sobre creación 
de l:Ul'SOS pr;'¡dic:os de m'tesanos. 

Informe ¡]p ]a Comisión de Solicitndes 
P,¡r-til"u]:¡l·c ... :, en que propone el\viar al a1'
"l J i,;o. PO!' 1l üw!' perdido su oportuni(lao, 
: "', ,; (l 1 i l' i 1 11: 1 Ih, q 11 r .~ (' i 1 H 1 i e ,m . 

T!lfOl"lll(' (le la Comisi()ll de Defensa Ka
(¡(lJwJ, e11 WI(' propOllr ~nviar a'1 arehivo, 
¡ '(JJ' he¡ h('!' n(,J·dido· "n o)lOrtuniJad, la :l\fo
,·Jil: (1" 1(1'1 ,'ufí()l'("; GlTutia :'!l.Tezét. que all

~ol'iza innl,tir la 'lmna (le $ 350.000 para 
l''']l<lrar'inlle,-; dpl Cuartel de Infantería nbi
(':1'1.0 e1\ la (·illrla(1 de Cauquenes. 

TllfoT"llle (le la Comisión de Defensa !\a-
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cional, en qU.e propone rechazar, por llaber 
perdido su oportunidad, los siguientes pro
yectos de ley de la C. de DD.: 
1. 'Suspende por los años 1939 y 1940, las 

disposiciones sobre eliminación anual dl' 
Oficiales del E5ército, Armada y Avia
ción. 

2. Restablece las disposiciones legales, que 
concedieron el goce de trienios al perso)
llal de tropa comprendidos entre los 
s'rados de Soldado 2. o y Cabo 1. o. 

Inforllh~ (le la Comisión de Educación 
Pública en 'que propone enviar al archivo, 
por haber perdido su oportunidad, la Mo
ción del señor Urrutia Manzano, sobre ejer
cicio de las profesiones de Médicos-CiJ'uja
nos, Dentista, ~'armacéutico, Matrona (j 

Enfermera. 

Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, en que propone re
chazar el proyecto de ley de la C. de DD. 
sobre aclaración de la ley 6,417, que au
mentó los sueldos al personal del Poder Ju
dicia, por haber perdido su oportunidad. 

Informe de la Comisión de Defensa Nacio
nal, en ·que propone enviar al archivo, por 
haber perdido su oportunidad, los sigull'n
tes negocios: 
1. Moción de los señores Durán, Guzmán, 

Pradenas y Schnake, sobre modificación 
de disposiciones referentes a eliminación 
de Oficiales de las Instituciones Arma
dn s de la Defensa Nacional. 

2. Moción del señor Concha, don Aquil0", 
G Ilzmáll y Michels, sobre gratificaciones 
al personal de la Fábrica de Material de 
Gllerra del Ejército. 

3. Moción del señor Urrutia Manzano, so
bre amnistía a los desertores del Ejérci
to, Armada y Aviación. 

Informe de la Comisión de Gobierno, en 
que propone aprobar las observaciones for
muladas por .s. E. el Presidente de la Re
pública, al proyeéto de ley, aprobado por 
el Congreso Nacional, que aumenta los 
sueldos al personal de la Dirección General 
del Registto Electoral, por cuanto poste. 
riormente fué despachada la ley N. o 6,835, 
que aumentó< los sueldos a dicho personal. 

Informe de la ,Comisión de Constitución, 
IJegislación y Justicia, en que propone de
jar entregado al criterio del Senado el pro
nunciamiento, acerca de las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República, al 
proyecto de ley, aprobado por el CongresG 

~_._----_._--- -- - --------
Nacional, sobre represión del Comunismo,. 
debido, a que la ·C. de DD _ aprobó dichas 
observacione,; y que ya no cabc el ü'ámite 
de la insistencia. 

inforllle de la Comisión de Constitución, 
Legislación y J usticÍa, recaído en la consul
ta hecha 1)01' la Sala, el 9 de enero de 1940, 
acerca de que si existía o no incompatibili
dad en los cargos de miembro del Consejo· 
de la Corporación de Fomento a la Produc
ción y Ministro de Fomento, ambos cargo. 
desempeñados por el señOl' Osear Schnake. 
Este proyecto ha perdido su oportunidad, 
por cuanto el SeflO1' Schnake no desempeña, 
en la actualidad, ninguno de los puestos re
ferido:,;;. 

Iufol'llle tle la Comisión de n-abajo y Pre
vi,.;ión Social recaído en un proyecto de ley 
de la C. de DD. que modifica el inciso 1.() 
del artículo 21 de la ley 5,579, referente a 
la Caja de la Habitación Popular. 

-Este proyecto ha perdido su oportnni-
. dad, debido a que pOí>teriormente se han 
dictado leyes que modifican totalmente la 
organización de la Caja de la Habitación 
l'uDular. 

-----
~: 

Informe de la Comisión de Constitución, 
IJegislación y Justicia, recaído en la acu
~a('jón deducida por dún Luis González Oli
vares en contra del Intendente de Santiago. 
don Ramón Vergara Montero. Este negocio 
ha perdido su oportunidad por cuanto el 
>leñor Vergal'a :\lo11te1'o, l!O desempeña, en 
la actualidad, el carp:o_ de IntendClltt'. 

InforI])e de la Comisión de Gobierno, re
caído en la Moción del $eñor DnrtÍn. sobr~ 
concesión de fondm; para la celebración del 
segundo c:entenario de la ciudad de Ran
cagua. 

Este proyecto !la perdido su oportunidacl 
debido a que posteriormenté se proll1ulg(, 
la lry 7 ,Ei29, C Jl1 este mismo fin. 

Oficio üe la .c. de hD. en que propone 
derogar el ac:uerdo que dió origen al nOlll
bramiento de una ('-(¡misión Mixta, encar
p"ada (11' estudiar todos los proyectos pen
(1Íelltes relacionados con reformas al Có
digo d~ Proceliimiento Penal y a la Ley de 
Proteceión de Menores. 

1<J.str asunto debe arehivarse. por cuanto, 
posteriormente se ha legislado sobre la 
niisma materia. 
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Reforma de los artículos 9, 29, :n y 79 
de la Constitución Política del Estado. 'IJa 
Comisión propone enviarlo al ArcLiv,) por 
haber perdido su oportunidad. 
~8e acuerda retirarlo de la tabla por 

considerarlo inútil. 
Se suspende la sesión. 

Se~nda Hora 

IJa Sala procede a constituinse en sesión 
secreta para tratar de los nombramientos 
diplomáticos; de los proyectos relativos a 
los señores Gaspar Mora Sotomayor y En-
1 ;que Zañartu Eguiguren, y de los aseensos 
militares, co:'forme está acordado. y se 
aeloptanlas resolueiones de (p1l' se deja 
constancia en acta por separado. 

(~UEN'rA DE T1A PRESENTE SEISIO~ 

Se dió cuenta: 

1.o.-De los siguientes Memajes de S. E. 
, el Presidente de la República. 

Clll1cilldadanos del Senado: 

En eOllfonnidad a lo dispue1to ea el N.O 
7 elel artículo 72 de la Constituci6n PolÍ
tica del Estado, tengo el honor de solicitar 
vuestro acuerdo par:. ascender a Como~éJro 
de Armas, Rama 'l'éCllica, al Corr<.ndante 
de Grnpo don ,Julio Guerra C':.-rañeda. 

Estr ,1 {~fe rl'úne los reqllj";ro~ para el as
('em'o, y además cuenta (~on la yacanll' res
peeti',a, prodneilla por el retiro Jel Como
¡loro do)) Gustavo Pinto SeplÍlve,la. 

Camo allteee!lelltrs del3tinado>; a credital' 
10r;; méritos d.el Comandante dr (:11ya. pI'C'mo
eiún se trata, se aeompañall l()~ siguientes 
t1oeumentos: 

1) Copia de SH Ho,ia de Sen';"i(\s; 
2\ Cnadro demostrativo de ,ns requisi

tos. y 
:3) Apreciación general, por pi srfíor C{I

llliHHlantc ell ,Jefe de la l<'uerz.l _\(.rea de 
Chill'. 

Santiago, 14 de Junio de 1944. - J. A. 
Ríos M.- O. Escudero O. 

CI'llcitIl1adaJ10s tlrl Senado: 

En eOllfol'llli<lad a lo dispne¡,;to en el N.(; 
I del artí('u!o 72 rlr la Constitw.:i(m Políti
ea dl'l Estado, tengo el hono;' de solicitar 
'.'uestro aeuerdo para ascentler a Coman· 
.]ante de \-Jl'llpO de Armas, Rama Técnica, 
;;1 Comandal1te de ER('uadrilla ¡]on Osear 
Solari Caudon. 

Este J,efe reúne los requisitos para el /le

te.l\ JO, y ~\demát>, cuenta con la vacante res
p'e e t iva, producida por el ascen"o a Como
doro del Comandante de Grupo don Julio 
Guerra Castañeda. 

Como antecedentes destinados a acredi
tar los méritos del Comandante de cUYI:\ 
promoción se trata, se acompañan los si
guientes documentos: 
- 1) Copia de su Hoja de Servicios 

2) Cua1ro demostrativo de sus requisi
tos, y 

8) Apreciación general, por el señor Co
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea dE" 
Chile. 

Santiago. 14 de junio de 1944. - J. A. 
Ríos M.- O. Escudero O. 

2.o.-De ltJI3 siguientes informes dp \Jo
misiones: 

Uno de la Comisión de Co~titución, Legis
lación y Justicia, sobre el pr'pyecto de ley 
que modifica el Cóiligo Oivil en lb que se re-

fiere al tiago por consi.gna.ción: 

Honorable Senado: 

Vuestro Comisión de Con¡,;titución. Le
gislación y Justicia, ha considerado un pro
.n~cto de ley que reforma el Códig'o Civil, 
principalmente, en lo relativo al pago por 
consignación. 

/\. las sesiones que dedicó la Comisión al 
('·tl:dio de esta iniciativa de ley, conc\\t'rie· 
1'on el señor :lVlinistro de Justicia y el s2ñor 
Presidente del 1m,titnto de Estudios Le
gislativos, organismo que, a petición del Go· 
bie~'J1o, elaboró este proyecto que reforma 
el Código Civil y qne, t:on ligeras modifica
<:iones, el Ejecutivo ha jometido a la consi
deración del Congreso Naeional por medio 
\lel Mensaje correspondiente. 

Expresa el Gobierno, en su Mensaje, que 
SOll innnmerabler., las dificultades a que ha 
(lado origen eH la práctica el sistema de pa
;.ro por consignación que establece nuestro 
Código Civil, y qne e6ta.s dificultades han 
provenido. principalmente, de la errada in
terpretaeión que se ha solido hacer de los 
]lreceptos legales pertinentes, interpreta
¡;iÓll que ha hecho un acto contencioso de un 
acto que no puede tener el carácter de tal, 
toda vez (lue el pago por consignación pro 
eede en el preciso caso en que el acreedor 
rehusa la cosa debida o no comparece de re· 
cibirJa y supone, por lo tanto, como ante
eedentc cierto la negativa y oposición del 
acreedor a recibir el pago. 
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El proyecto en informe, que mantiene en 
.. sus líneas generales el sistema establecido 
por nuestro Código, consulta, con toda cla
ridad, el earúeíer extrajudicial del pago por 
-consignación. IJa oferta y la consignación, 
serán, en adelante, y esto, sin lugar a dudas 
de ninguna especie, actos desprovistos de 
todo car11cter judicial; y eH el deseo de sím
plicar la tramitación de esta forma de pa
go, dispone el proyecto que la oferta sea 
hecha por un l\otario del Depa,rtamento, 
quien podrá scr reemplazado cn lá comuna 
que·no sea asiento de una Notaría, por el 
.Tuez de Subdelegación o de Distrito o por 
el Oficial del I~egistroCivil del lugar el! 
que deba hacerse el pllgO, y que 8i el acree
dor o GU representante se niega a recibir la 
cosa ofrecida, el deudor podrá consignada 
-en la cuenta bancaria dPl Trilmnal compe
tente, en nn Banco, Ofici na de la Caja .?\ a
cional ele Ahorros, T<'erra, Martillero o Al
macPl1 General de Depósito, según :.;ea la 
natura leza de la cosa ofl'pcida. 

A tal punto ha querido insistir el proyec
to en la idea de que se trata aquí, de un ac
to extrajudicial que expresamente estable
(:e en una de sus clitsposiciones que en el pa
go por consignaci(\]l no be ;otdmitirá gestión 
ni recurso judicial alguno del aereedor ten
diente a obstaculizar la oferta o la consig
nación y que, por eonsiguiente, no se dará 
curso a ninguna oposición o ,solieitud del 
acreedor. 

Dentro del procedimiellto ele pago por 
coru;ignación que establet~e el proyecto, la 
intervención <lel J nez sólo será necesaria 
para el cW50 en que la eOllsignación se efec
túe en po(le)' de Ull c1epJt\itario nombrado 
por el.mismo y para 'cuando hecha la con
signación, el deudor solicite al tribunal qne 
.. dene ponerla en conocimiento elel acree
dor, con ültimacióll de recibir ]a cosa eon
signada .. Para no (lejar lugar a c!mlas acer
ca de cual será el ,Juez competente para es
tos efectos, la CrJlnisión aeorcJ<Í agregar un 
iJwiS() final al artículo 1.601 que propone 
el J\fensaje, que ,expresa, que es ,T uez eom
petente a ec;le n~i;¡wdo el di' LeíTlllo; de l\fa
yor o MellO,' Cualltía del lng·al' el[ dónd" 
deba eféetlla¡'sl' (,1 pag·o, ('On lo ('wil ha cs
tableeic10 una ral~ilil1aL1 más eH lavDr üe la 
institución d{'l pago por consignación que 
hay eonvelliencia en ~í,np ifíear al lllú1\:irno. 

Con la ofrrtn ~- lac:om,igllación, Llebida
mente notific'a(la esta \ úl',;ill1:l al aCI'nrdor, 
queda tenninatlo p1 proeedimiellto del.pago 
por cOllsignaciÓn. La snl'icirl1cía ue este pa-

¡!O, ahora. será discutida y calificada en el 
JUlt'lO qUí:' corresponda promovido por el 
deudor () el acreedor y ante el tribunal que 
sea competente según la reglas generales 
para conocer de ese juicio.' Pero esta discu
sión y calificación por lo mismo que no van 
a poder tener lugar dentro del procedimien
to del pago por consignación, no podrán 
entorpecer' eH forma alguna' esta gestión 
esencialmente extrajudicial. 

A indieacióll del H. Senador seftor Ales
sundri, la Comisión acordó consultar una 
regla especial, como inciso final del artÍcu
lo 1.600. pue~to que copstituye una excep
e iÓll al triÍmite de la oferta de que trata es
te artículo. rara el caso de que el acreedor 
haya demandado .iudicialmente el cumpli
miento de la obligación o intente cualquie
ra otra aceÍón que pueda enervarse median
té' d pa!!o de la denda, en cuyo caso, basta
rá que la cosa debida con los intereses ven
('idos, si los hay, .r demás cargos líquidos, 
¡;e con~igne a la m'den del tribunal que co
noce del proceso en algunas de las formas 
que el artículo 1,601 t;eñala para la con
signaeióll, sin necesidac1 de oferta previa, 
debiendo entolll'eS calificarse la suficiencia 
del pago por dicJw tribunal en el mismo 
juicio. 

¡¡;ntre otras de las m()dificaciones ele iIll
portane ia ([ ue estableee el proyecto, merece 
destat:1:l¡s,' aquella por medio de la cual 
f,r hae\' e xteilsivo el pago por cOllsigna~ión, 
a már-; dé' los casos de ]'epugnallcia o no com
pareeencia del acreedor a recibir la cosa de
bida. Ij lit' son los lIn l("os que contempla el 
actual artículo lNHl, a aqliel en que hay 
íllcertidmnbl'e acerca de la persona del 
acreedor. 

Hay, arlemús, otras modificaciones o dis
posleiones relativas al pago por consigna
ción, cuyo alcance no rcquiere de mayores 
expliearione~ que omitimos por tanto,· en 
homenaje a la brevedad. 

Aproyeehando de e¡,ta iniciativa que re
forma al Cóüigo Civil ell 10 refel'ente al pa
g'o 1)(>1' (:nnsi;:!'!lCH:ióll, el Ejecutivo ha que
rido H[y(tl' una olYli:-;it;1l ¡fe la ley 1,612, que 

/modifíc:,', dil:ÍtO Código en \1ive1':"o:;; aspeetos 
fUllfta::ll'ilt;¡Jes, c~tahle('iellc1() una disposi
eión llltC ~.'2Tl'ga :\1 ~i["ti~m:o 1,72;; de este 
CIlE'l')l') ele ir'.ve:.; llll inr'lSO final que dispone 
ql!e lt';¡t~ll(l()Se dr matl'imonios celebrados 
Pil paÍc, p\:t1'an,it'ro ,v qm' 110 sr hallen in8-
eritoiS en Chile. será menl'stel" para los efec
t()~ cli;;pue-tG.'; ell el,e ilrtíí:r¡]!), pl'o::;eder pre
víallwlite ;1 su InsC"l'ip<oión en el Registro de 
1¡¡ Primera :-)e('ciún de la Connllla de San-
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tiago, para 10 cual se exhibirá al Oficial Ci
vil que eerresponda el certificado de matri
monio debidamente legalizado. 

En mérito de .las consideraciones q ne pre
-ceden, tenemos el honor de recomendar a 
vue~tra aprobación el lVlellsaje en informe, 

"en los "iguiellte" términos: 

Proyecto de Ley: 

Artículo 1.0.- Modifícanse, en la forlllil 
que a contll1uación se indica, los siguientes 
artículos del Código Civil: 

Art. 1,599. - Agrégallfie. despú{~s de las 
palabras "no comparecencia del acreedor:el 
reeibirla ", las palabras "o de la imertidum
bre cerca de la persona de éste". 

Art. 1,600.-Agrégase al final del No. 3.D 
la fra.se siguiente: "Con todo, si la 011.>11-
gaci6n es a plazo, la oferta podrá también 
hacerse en los dos últimos días hábiles del 
plazo" . 

Sllhstitúyese el N.o 5.0, por el siguiellte: 
"G.o.- Que la oferta sea hecha por un 

Notario del Departamento, para cuyo e{et
to el deudor pondrá en sus manos una mi
nuta de lo qne debe, con los ínter'eses Vell
eidos, .si los hay, y los demá." cargos líqui
dos, comprendiendo en ella una descripción 
individual de la cosa ofrecida. Para la va
lidez de la olerta. lIO ~el'á menester la pre
sentación material de la cosa ofrecida. En 
las comUIlM que no sean asiento de un no
tario. podrá hacer sus veces el .Juez de Sub
delegación o ,de (i.istrito, o el oficial del 
Registro Civil del lugar en que deba ha
<:el'se el pago". 

Substitúyese el N.O 6, por el siguiente: 
"6.0.- Que el Notario o el .Juez de Suh

delegación e de Distrito, o el Oficial del Re
gistro Civil, en su caso, extienda acta de 
la oferta, eopiando en ella la antedicha mi
nuta"; 

Ag'l'~gase rl signientr inciso f.innl: 
"Sin embargo, si el acreedol' demanda ju

dieialmc'nte el cumplimiento de la ohliga
c·ión o intenta 'cualquiera otra acción que 
pll{~da ('nernlrse Hlediante el flag'o (le 1,1 
<leuda, bastaní (]ne la cosa clebidil C'Oil los 
:!llte)'('"es yencielos, si loe; ha.v, y demÍls ea1'
go!'; Jiq\1idos, se (·(ll1S1gn.' a l,a orden del tri
hnll2i 1 q l1l' eono('t' ele1 pro('e~o en alg'una (le 
las fOl'mas que sefta1a el artículo 1,601, sil\ 
neeef>i(lad de oferta jll'evia. En e __ te caso la 
suficiencia del pago :,;erá ealificada por' (li
cho üihullal en el nüsmo juicio. 

Art. 1,601.-SnbstitÍt~·ese por el siguiente: 

"Si el acredor o su representante se nie
ga a recibir la c,osa ofrecida, el deu¡dor po
drá consignarla en la cuenta bancaria del 
tribunal competente, o en un Banco, ofici
na de la Caja Nacional de Ahorros, Feria, 
::\IartiJlero o ,1\ Imacén General (le Depósito 
del lugar en que deba hatel'se el pago, :,;e
gún sea la llaturaleza de la cosa ofrecida". 

"Podrá tam hién efectuarse la consig-na
CiÓll en poder de un depositario nombra,do 
por el ,Tuez, competente" . 

"Xo será nec'esario detreto jndicial pre
vio para efectuHl' la oferta ni para hacer 
la tOnSig·llación". 

"En 1.:1 pago por cOllsignación no fie ad
mitirá gestión ni recurso judicial alguno del 
aer'cedor telldiellte a obstaeulizar la oferta o 
la eonsignación. Por eonsiguiente, no se 
dará curso a niuguna oposición o solicitud 
,lelil('reedor" . 

"Cuando se trate del pago periódico de 
SUlIlas de di nero provenientClS de Una mis
ma obligación, las cuotas siguientes a las 
([ue se hayan cOllsignad_() se depositarán en 
la cuenta bancaria del tribunal. sin necesi
dad de nuevas ofertas". 

"Serft ,Juez eompetellte para los efectos 
de (':,;te artículo. el de Letras de .Mayor o 
;yTenor Cuantía de] lugar en dónde deba 
efeC'tnan:e el' pago". 

Art. 1,602,-Su'bstitúyese por el fiiguiente: 
"Si el é1ereedor o, su representante no 

tient'n el omicilio en ~l !lugar en qu,e delJa 
efectuarse el pago, o nO son habidos, o hay 
incertidumbre acerca de la persona del 
aereedor, ten<1r[[ lugar lo dispuesto en 108 
nílln('l'os 1.0, :1.0. 4.0, 5.0, y 6.0 del articulo 
1,600" . 

"La oferta se ha1'[l en este caso al Teso
rero Munieipal respectivo. quien se limitará 
a tomar cono('imiento de ella v el deudor 
podrá proeeder a la c011JSignaciú;1 en la for
ma ])I'evenüla en el artículo precec1el1t~". 

Art. 1,603.-Substitúyese por el siguiente: 
"IIt't'hala consigllaciólI el (leudor pedi

d al juez indicado en el inciso final del 
artír'nlo 1,601, qne ordene ponerla en co
ll()l·irniento (lel a(;I'eedor. con intimación de 
l'('l,jllil' la cosa eOl1sig-lla(la". 

"La sllfi¡:iellcia lId pago por eOIl:'ligna
eióll I~el·á l:alificada en ('1 jui('io IIlH' corres
jlOll([a. 'pr()n~,)\'ido pOl' ('1 clell~l()l', () por el 
aCreed o!' ,¡¡ite el trilnlllal eOllljlCtelltc, seg'ún .. ' 

hit-: n',!!'],'s g'eilc¡'ale", 
"~;ill \'m!Jnl'g·o. ~i el ael't'(':1o]' IlO C]('redita, 

dentro del plazo de treinta días, contado 
(les;le la f('('h,1 en qlle ]¡¡l.nl ,~i(lo notificado 
,le 1:1 ('I\llsig'n:t{~ióll, la cil'Cnnst311Cia de exis
tr)" .inieio en el cual d.eha ealifiearse la S11-
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ficiencia del pago, el juez que ordenó dicha 
nQtificac'ión lo declarará suficiente, a pe
tición del deudor, y ordenará alzar la<; cau
tiones, sin más trámites. Las resoluciones 
que se dicten en virtud de este inciso serán 
apelables sólo en el efecto devolutivo. 

"Para los efectos de lo establecido en el 
inciso anterior, <;e en tenderá existir juicio 
desde el momento en que se haya notifica
do la demanda". 

Art. 1,605.-Substitúyese pOT el siguiente: 
"El efecto de la consignación suficiente 

es extinguir la obligación, hacer cesar los 
intereses y eximir del 'peligro de la cosa al 
deudor, todo ello desrle el día de la consig
nación. 

"Sin embargo, si se trata de una obliga
ción a plazo o bajo condición, aceptada la 
consignación por el acreedor, o declarado 
suficiente el pago por sentencia ejecutoria
da, la obligación se considerará cumplida 
en tiempo oportuno siempre que la oferta 
se hay", efectuado a más tardar el día si
guiente hábil al vencimiento de la obliga
ción; pero el deudor quedará obligado en 
todo caso al pago de los intereses y al cui
dado de la cosa hasta la consignación". 

Art. 2.0.- Agrégase al artículo 1,723, del 
Código Civil el siguiente inciso final: 

"Tratándose de matrimonios celebrados 
en país extranjero y que no se hayen ins
critos en Chile, será menester proceder pre
viamente a su inscripción en el Registro de 
]a Primera Sección de la Comuna de San
tiago, para 10 cual se exhibirá al Ofieial 
Civil que corresponda el certificado (le ma
trimonio, debidamente legalizado". 

Art. 3.0.- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

A,rtículos transitorios 

Artículo 1.(i).- IJas gestiones sobre pago 
por' consignaclOn actualmente pendientes 
seguirán tramitándose de acuerdo con la 
ley vigente. al tiempo de 8U iniciación. 

Artículo 2.0.- Autorízase al Presidente 
de la República para hacer una nueva edi
ción CJ.el Código Civil, con las modificacio
nes que 6e le haya introducido hasta la fe
cha. 

Sala de la Comisión, a 13 de Jnnio de 
1944.-Aníbal Cruzat.- Fernando Alessan
dri R.- Horacio \yalker.- Carlos Contre
ras L. - E. Ortúzar E., Secl'\'tario de la 
Comisión. 

y uno de la Comisión de Defensa Na
cional, recaído en el mensaje de S. E. ,el 

ti 

Presidente de la República, en el que sou. 
{·itaba el acuerdo constitucional necesario, 
para ascender a General ,de División, al Ge
neral de Brigada, don Oscar }i"'uentes Pan
toja. 

3.0.- De cinco solicitudes: 

Una de doña Elena Villalobos Barros, en 
que solicita awnento de pensión; 

Una de don IJorenzo .J. Chávez Ferrada" 
en que solicita aumento de pensión; 

(Tna de don Miguel Ramírez Lazcano, en 
,que solicita abono de tiempo: 

Una de don Gustavo Mesa Flores, en que 
s'J1ieita 'reconocimiento de años de servi
C10S; y 

Una de don Arístides del C. Vásquez Ro
mero, en que solicita pensión. 

4.o.-De un telegrama de los democrá
ticos de la Oficina de María Elena, en que 
piden el pronto despacho del proyecto so
bre ([esah nejo para los obreros. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas, 22 ,mi
nutos, con la presencia en la Sala de 14 se
ñores Senadores. 

El señ'or Urrejola (Presidente). - En el 
nombre de D.ios, se abre la sesión. 

EI acta dé la sesión 6. a, en 7 de junio, 
aprobada. 

El ::tcta de la sesión 7.a, en 13 de junio 
queda disposición de los señores Senado
res. 

Se ya a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la SecJ:'ICtaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

EXPROPIACIONES PARA DOTAR DE 
AGUA POTABLE A IQUIQUE.- AL 

AElCHIVO 

El señor Secretario.- Corresponde al H. 
Senado ocupars'2, en primer término, de un 
oficio de la H. Cáll!ara de Diputados, e~ 
que propone enviar al archivo, por haber 
perdido su oportunidad, un proyecto de ley 
por el que se autorÍ'za la designación de una 
comisión de hombres buenos para que tasen 
los bienes expropiados en virtud de lo dis
puesto en la ley N.o 2,642, de 13 de febrero· 
de 1912, con el objeto de dotar de agua po' 
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table a la ciudad de Iquique, (Quebrada de 
Chintaguay) . 

El señor Uttejola (Presidente) .. - En 
discusión la proposición. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.- Pid() la palabra. 
El señor Urrejola (Presidente).- '1'iene 

la palabra S. S. 
El señor Lafertte. - Este asunto, que 

vengo a conocer sólo ICn este momento, me 
trae a la memoria un problema que existe 
en 'l'arapacá. 

Desearía que el E. Senado no se pronun
ciara sobre estlC asunto hasta que haya nna 
aclaración respectd de las expropiaciones 
efectuadas en Ohintaguay, porque, según 
entiendo, aún no se han pagado las indem
nizaciones correspondientes a los propwta
ríos afectados, ,quienes han sido privados de 
sus tierras o de las aguas con que las rega
han, a causa de lo cual no han podido, des
de hace ya: tiempo, sembrar ni obtener fru
to dl2 sus tierras. 

Estimo, por 10 tanto. necesario que se 
proceda a la tasación de los bienes expro
piados. y sobre todo, que se pague a esa 
gente la indemnización qll'i~ les corresponde 
por los perjuicios que se les han irrogado. 

Pido, pues, a mis H. colegas. no despachar 
este asunto todavía; como asimismo, que 
se oficie al señor Ministro- del ramo para 
qulC nos informe acerca de si se han paga
do o no las indemnizaciones correspondien
tes a quienes han sido perjudicados con es' 
tas expropiaciones. 

I 

El señor Urrejola (Presidente).- Si no 
hay inconvenilCnte, quedaría retirado estE' 
proyecto de la 'l'abla de Fácil Despacho. 

Acordado. 
Se enviará el oficio solicitado, a nombre 

de Su Señoría. 

DESAFUERO DE UN INTENDENTE. 
AL AROHIVO 

I 

El señor Secretario.- En el segundo lu
gar de la tabla do¿; :F'ácil Despacho, figura 
un informe de la H. Comisión de Consti
tución _Legislación y ,Justicia. que dice co
mo sigue: 

"Honorable Senado: 
Don Alberto Fabres Fuenzalida dedujo 

ante la Iltma. Corte de Apelaciones de San
tiago, una denuncia en contra del señor In
tendente de la "Provincia, por denegación de 
la fuerza pública para el cumplimiento c!~> 
una sentencia judicial ejecutoriada librada 
a favor del ocurrente. 

"r~a Iltma. Corte remitió los 
tes a esta Corporación para los 
la autorización constitucional 
diente. 

anteceden
tefectos d ... 
correspon-

"En estas condiciones se ha recibido en 
Secretaría una presentación del señor Fa
bres en la que expresa que, por diverS'as ra
zones, ha resuelto desistirse de la acción que 
había iniciado. 

"Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación y ,Justicia 'considera que el Sena
do debe limitarse a tomar nota del desisti
miento y ordpnar pI archivo de los antece
dentes" . 

Firman los HE. señores Cruzat, Wal
ker y Alessandri. 

El' señor Urrejola (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.' 
En votación. 
Si no hay oposición, se enviar[t el pro

yecto al Archiv9. 
Acordado. 

SUBVENCION A ESCUELAS PARTICU
RES. - AL ARCHIVO 

El señor Secretario.- En el re rcoer lu
gar de la tabla figura un oficio de la H. 
Cftmara de Diputados por el que expresa 
que ha tenido a bien rechazar el .. proY':'do 
remitido por el E. Senado que ÍlJa en se
senta v cinco pesos mensllales la subveneión 
del Fi~co a las escuelas partículal'es, po!' ca
lla alumno q al' éstas eduquen. 

Esto sp debe. según informes que obran 
('ntre los antecedent'2s acompañados, a que 
la Corporacifm estimó .que el asunt.o en re
ferencia había perdido suoportumdad. 

El señor Urrejola (Presidente). - En 
disensión la proposición. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, el H. Senado acoro 

claría no insistir y enviar este asunto al Ar
chivo. 

Acordado. 

ASIGNACION A EMPLEADOS PARTICU
LARES. - AL ARCHIVO. 

El señor Seeretario. - A eOlltinuacióll, 
fi<'ura un oficio de la E. Cámara de Dipu' 
tados por el que comunica que, en sesiÓn 
de fecha 26 de mayo de 1942, acordó recu· 

/ f 
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bar el asentimiento del Honorable Sena(l.c 
para enviar al Archivo un Mensaje de -[e
eha ;3 de noviembre de 1933, relativo a 
l1signaciones a los sueldos de los empleados 
particulares, por considerar que este asnrr
to ha perdido su oportunidad. 

El geñor Urrejola (Presidente). -- Er. 
discusión la proposición. 

Ofrezco la palabra _ 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Silla, se enviará "~te 

asunto al Archivo. 
Acordado. 

PROYECTO SOBRE SERVIDUMBRES E 
INSTALACIONES. - PROYECTO SO
BRE DESTINACION DE FONDOS PA
RA LA CAJA DE CREDITO MINERO. 
AL ARCHIVO, 

El señor Secretario. - Figura a callti
nuación un oficio de ia Honorable Cámara 
de Diputados por el que comunica que, en 
sesión de fecha 8 de .junio de 1942. diclHl 
Corporación aco,rdó recabar el asentimien
to del Honorable Senado para enviar al 
Archivo, por haber perdido su oportuni
dad~ los siguientes proyectos remitidos por 
esa rama del Parlamento: §obre servidum
bres e instalaciones eléctricas, y sobre des
tinación de fondos para la Caja de Crédi
to Minero. 

El señor Urrejola (Presidellte). -- Fjn 
discusión esta proposición. 

OfreMo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se el,vin¡-ún (1¡

chos proyectos al Archivo. 
Acordado. 

MEJORAMIENTO ECONOMICO EN DI
RECCION DE ALCANTARILLADO.- AL 

ARCHIVO 

El señor Secretario. - A contimlnci"n. 
figura un inform" de In Comi¡;;ión de 'rnl
bajo y Previsión Social, que dice e01110 si
gne: 

"Honorable Senado: 

"Vuestra Comisi0n de 'l'rabajo y Previ
sión Social tiene el honor de proponeros 
que desechéis el proye·cto de ley remitido 
por la Honorable ·Cámara de Diputado" elé 

, de enero de 1940, sobre mejoramiento de 
la condición del personal dependiente de la 

, 
Direeción General del Alcantarillado de 
Santiago. 

"F..ste proye~to ha perdido su oportllui
dilc1 con motivo de la dictación de la ley 
Xo 7,147, de 12 de enero d"} presente aíl'o,. 
qne fijó la planta y sueldos y el régimen 
de pervÍsión de este personaL", 

Firman los Honorables señores 'I.'o1're8, 
G1'ov.e (don Hugo), y Lafertte. 

El señor Urrejola (Presiden te). - En 
disensión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezc·o la valabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hubiere inconveniente por parte 

del Honorable Senado, se envIaría este pro
yeeto al Archivo. 

Acm·da(lo. 
Terminada la Tabla (le J,'áeil Despacho. 
En la Hora de Incidentes está in¡;;crito en 

primer lugar, pI Honorable señor Durán. 

INSCRIPCIONES PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Durin. - El Honorable señor 
'l'orr"s me ha pedido le ceda mi tiempo. a 
fin de ppder hace!, uso ele la palabra en 
primer lugar. Como no llP tenido inconve
lliente para ello, le rogaría al señor Pre
sidente se sirviera dejarme inscrito para 
el martes próximo. 

El señor Laf.ertte. - Por mi parte, ([uie
ro rogar al sei"or 'Presidente,que me deje 
íllSC rit o para {'j miércoles próximo .. 

El señor Jirón. - A mi vez, quiero pe
dirl(' se sirva inscribirme para el mién~olés 
también, a continuación del HOJlora ble se
í'íor Lafertte. 

El' señol' Urrejola (Presiclentt'). -- Si le 
parece al Honorable Senado, queebrÍan 
inscritos, para el martes próximo, el Ho
nrra ble Neilor Durán, y para el miércoles, 
el Honorable s-eñor IJ3fertte, y el Honora
blr seiío]' ,Jirón en segundo término. ' 

Acordado. -
Puede 11"a1' de la palabra el Honorable 

seiíOl' 'l'orTes. 
POSICION POLITICA DEL PARTIDO 

RADICAL 
BI SE'ílO1' Torres.- Honorable Senado: 
El! el mes de enero 'último tuvo luga.r 

en la l·judad de Concepción un aconteci
llliE'nto de extraordinaria importancia y de 
gran tl'a¡;;\'endellcia para la vida cívica de 
rlllE'stro país. • 

La 15.a Convención Nacional del Radi-
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ealismo deberá jalonar una etapa de nues· 

tro prog-reso democrático, no sólo por el 

perfeeeionamiento del programa y de la es

trllelma del principal partido político del 

país, sino por la influencia que nuestros 

acuerdos han tenido y tendrán que seguir 

tenielldo en el desenvolvimiento del régi

men institucional deOhile. 
Sirvió aquel torneo para demostrar a la 

faz del país que el Partido Radlical, a pesar 

de la amplia libertad de acción de sus 

asambleas, sabe mantener la disciplina, 

unida(l e integridad de su organización, y 

es así como a pesar de las maquinaciones 

y ataques de nuestros adversarios y aún 

cuando se luchó entre corrientes bien de

limitadas de opÍlIIÍón, nuestro partido no se 

dividió, y por el contrario, ha sabido man" 

tenerse dentro del acatamiento debido a 

Ja~ resoluciones de la mayoría. Bello ejem 

plo democrátieo de unidad y de disciplina. 

Por otra parte, nuestro partido ha sido 

fiel al princupio fundamental de su doctri

na, cual es el amOr a la libertad y su es

píritu de evolución progresista. Contra

rIamente a los partidos de Derecha que 

tienden Q '10' estacionario y retardario, 

el Partido Radical aspira al perfecciona

miento illcesante, al avance creador, al pro

gr€6o permanente, individual y eoléctivo. 

El radicalismo nadió en nuestra vida pú

hlica para combatir el dogma, dprribar fa

natismos, y luchar a favor lle la lliJ,Jrtad y 

en contra de los intereses y privilegios de 
elase. 

Nuestra doctrina, que es de evolución, 

traduce el espíritu inquieto y dinámico de 

nuef;tros correligionarios, que han abraza· 
(}o la bandera radical en el propósito hu

mano de exterminar el obscurantismo y la 

explotación del hombre por el hombre. Lu
chamos por la cultura y bienestar de la 

Nación y por el afianzamiento de un ré

gimen democrático de libertad y de justi
cia social. 

Para el estudio y perfeccionamiento de 

nuestro programa evolutivo, la Conven

ción de Concepción constituyó numerosas 

comisiones informantes en cuanta materia 

dice relación con el interés de nuestros con

ciudadanos: en lo económico, educacional, 

sindical, agrariio, industrial, asistencial, in

ternaeional, etc., etc. 
Fué tal el interés que despertó el estu

dio ele l~ probkmas públicos, que yo mis

mo, a pesar de ser uno de los redactores y 

propugnadores del voto que debía fijar 

nuestra posición política, hube de aeeptar 

el eargo, muy hOllrOf;o por lo demú" de 

presidente y relator de una de las comisio

nes de estudio v reforma del programa: la 
de Trabajo y 'PrevisÍón Social, lograndO' 

que la Convención ado'ptara avanzados C' 

!importantísimos acuerdos a favor de los 

cmpleados y obreros. 
El nuevo programa del Partido es un 

código de principios y ~spiraciones quc 

honra a nuestro país, por su elevado espiri

tu de progreso y de bien colectivo. 
y cabe destacar el hecho de que dando' 

un ejemplo a todas las demás colectivida

des políticas, la COl1,vención Radical sC' 

efeetuó a puertas abiertas, desterrando el 

sistema de sesiones secretas, que ha carac

terizado hasta la fecha a esta clase de reu· 
niones en los demás partidos político!'! del 

pais. 
Es que los radicales., que sentimos el oro 

gullo de nuestra doctrina y de, nuestra 'culo 

tura eívica, no abrigamos temor por la de

liberación en público de los 'problemas que' 

i 1\ teresan al país. 
y en público discutimos tam.bién el acuer' 

do que m~,s ha interesado en los últimos 

tiempos a nuestra democracia: nuestra po
sición política. 

Lástima es, sí, que la prensa haya dado. 

a este aspecto de la Convención una imper

tancia exagerada, pues fueron tanto o más 

interesantes los acuerdos y resoluciones 

adoptados por la C'onvención en lo econ6-

mico y en lo social. 
Comprendo,sin embargo, que cierto sec

tor de la opinión pública se haya preocu

pado en forma especial del acuerdo que la 

',autoY\idad máxima del Partido - la Con

vención - iba a adoptar en materia parti

dista, y por eso, a ella me referiré en la p~'e

sente sesión. 
Se sabía que el radicalismo. que desde 

ha:ee muchos años viene levantando una 

bandera de avanzada en favor de las cla

ses populares, y de lucha en contra de la 

oligarquía; el radicalismo que el año 20 el!" 

('arno su espíritu en uno de nuestros 
más grandes repúblicos hasta llevarlo al 

poder para cumplir nuestro programa de 

reivindicadiones sociales; el radicalismo 

que en 1937 y 38 dió vida al Frente Popular, 

a fin de llevar al solio de los Presidentes de 

la )Jación a uno de los más grandes valores 

de nuestras filas, que supo hacer cumplido 

honor a sus promesas de lealtad al pueblo; 

ese radicalismo no podía tolerar la traicién 

de que ahora es víctima la Izquierda de 

Chile! 
y fué así, como la Convención tomó el 

acuerdo de manlrfestar una vez más su ad-
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hesión franca y cordial a las clases tra.ba
jadoras, declarando que no acepta gober
nar con los partidos a los cuales las fuer
zas 'Populares han venido derrotando des
de 1937. 

Actitud es ésta que no podía ser una 
novedad ni una sorpresa para la propia 
Derecha. En efecto, solll!1llente diez días 
antes de la Convención, el ex Presidente 
del Partido Iiiberal, don Gustavo Rivera, 
con esa franqueza que le caracteriza y que 
todos le reconocemos, decía en un mani
fiesto a sus correligionarios, entre otras 
cosas, lo siguient€.: 

"En el Partido Liberal se ha producido 
una divergencia de criterio en dos corrien
tes, acerca de ,qué es lo más conveniente 
para la -colectividad: una, que desea ir ga
nando mayor influencia e.n el Gobierno 
"desde adentro", aún {mando sea despre
odupándonos un tanto de la doctrina, y, la 
otra, que encuentra peligrosa esta habili
dad política p'ara la supervivencia del p~r 
tido,como que cree que para ganar esta 
mayor influencia personal, ya que no doc
trinaria, el partido pierde su ascendiente 
en la opinión pública y confunde el criterio 
de los correligionarios. Esta corriente, sin 
embargo, acepta la 'permanencia del parti
do en el Gobierno, siempre que no se des
cuide el respeto de nuestros principios; la 
primera tendencia aspira, además, a llegar 
a una unióu política con el Partido Radical, 
la qu~ se iría gestando paulatinamente 
hasta obtener la separación de ese partido 
de la extrema Izquierda; pero ¡,qué nos 
dan aquéllos a quienes tan afanosamente 
se busea' Un pacto electoral de Izquierda, 
y por labios dB. sus personeros más circuns' 
pectos, el afianzamiento de una línea de 
Izquierda en la próxima Convención Ra
dical" . 

Tenía razón el Honorable Senador y ex 
Presidente de su partido al prever que uos
otros íbamos a afianzar nuestra línea de 
Izquierda, y yo quiero decirle ante el Ro
norableSenado (o más bien quiero repetir 
lo que ya sabe la opinión pública), que en 
la Conveución de Concepción hubo unani
midad franca y clamorosa por mantener 
esa línea de IzquieI'da. No fué pues, aquél, 
un resultado de votos de mayoría o de mi
noría, sinQ el sentir unánime d€l radicalis' 
mo. 

El voto político aprobado difiere del de 
un sector minoritario, no en cuanto a la 
línea de Izquierda, pues la minoría aceptó 
Íntegramente el sentir de la mayoría para 

apreciar -el deber del partido de sujetarse 
en su actuación como partido de gobierno 
al clriterio de Izquierda. La diferencia 
consistió en que 'la minoría nada dijo Mer
ca de qué debía hacerse, qué actitud debía 
asumirse, si el Presidente de la República 
no aceptaba el acuerdo de la Convención. 
La mayoría, en cambio, consideró también 
esta hipótesis de que el Primer Mandatario 
se desenteudiera de las resoluciones del rIl

dicalismo, y propuso, para tal evento, que 
el partido rechazara las responsabilidades 
de gobi~rno. La Convención compartió es' 
te temperamento, y es esto lo que se llama 
"yoto de mayoría". Y debo agregar que to
dos los oradores se 'refirieron expresamen
te a los Ministros Miberales, sea como téc~ 
nicos, o sea como representantes oficiales 
del Partido IJiberal. 

Por consiguiente, y vuelvo a repetirlo,' 
no ha habido discusión acerca de la línea 
de Izquierda, que es compartida por ll\, 
unanimidad del radiscalismo. 

La Convención ha puest.o a nuestra par
tiido en el deber de afianzar la unidad de 
las fuerzas democráticas de avanzada, y es 
por eso por lo que nuestro Consejo Ejecu
tivo Nacional ha declarado que no podemos 
participar de responsabilidadBs del Gobier-
1l0COll partidos de Derecha, máxime cmm
do ya lo dijo públicamente, en uno de sus 
más resonal).tes discursos, el Primer Man
datario, don Juan Autonio Ríos: "conquis
tamos el Poder Político ae la Nación, pero 
el Poder Económico subsiste íntegramente 
en manos de aquellos que durante unoscieu 
años usufructuaron de la Administración d,,! 
Estado con olvido absoluto de los intereses 
generales del 'país". Así lo afirmó el señor 
Ríos, con su autoridad de Presidente de la 
República. 

Bien. es verdad que el Partido Liberal 
no llegó al Poder oficialmente en 1942; Y no 
podía hacerlo porque dicho partido estuvo 
en las elecc[ones presidenciales últimas con 
el candidato derrotado, señor Ibáñez, y só!o 
una fracción apoyó al señor Ríos, y esta frac' 
ción procedió< aSÍ, simplemente, por senti
mientos antiibañistas, y no por estar de 
acuerdo con nuestros principios doctrinarios 
económieo-sociales. 

Entraron los liberales a la Moneda por 
la ventana del tecnicismo y de la amistad 
personal. 

Analicemos ahora la ac!tuación de los lla
mados técnicos, para ver si se justifica su 
ascensión al Poder. 

Dos eran los problemas fundamentales 
que tenía que encarar el nuevo Mandatario 
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d llegar a la Presidencia en 1942: las Re
laciones Exteriores y el estado de la Ha
\1ienda Pública, Dentro de una sana polí
tica esencialmente democrática, lo Jógico 
habría ,,-,ido entregar la respons'abilidad de 
los dos m~s grandes problemas, al princi
pal de los partÍ'dos políticos triunfantes, y 
no a las fuerzas minoristas; pero no h!aga
mos caudal por el momento de este concep-

'to, y analicemos senciUamente lo que pasó, 
La candidatura del señOr Ríos fué soste

nida por las fuerzas democráticas que de
seaban el rompimiento de relaciones de 
nuestro Gobierno con las potencias del Eje 
y la ubicación de nuestro país al lado de 
la,,-, Naciones Unidas, que luchan y se desan
gran por }a libertad del mundo, 

Pero el Ministro de RelacKones Exterio
res, designado por el señor Ríos, se c,aracte
rizó justamente pOr la falta de acatamien
to a la línea rupturista que encarnaban la,.; 
I fuerzas demúcráticas, a tal extremo, que
hubieron de atacar al Canciller hasta sus 
propios correlig¡iona,rjos de la fracción 
riísta, distinguiéndose en esto los Honora
bles Senadores señores :Maza y Amuná
tegui. 

Quiere deciir, entonces, que los ,p~opios 
:;::enadores liberales combatieron como no es 
misterio, al Ministro liberal. 

, Tampoco es un misterio que el Presiden
te de la República ,tuvo después que acep
tar la renuncia de ·di,cho Ministro técnico 
para proceder, en vista del aciuerdo del Se
nado, .a romper l!as relaciones con las po' 
tencias del Eje. 

Mientras tanto, ¡, qué. pasaba en Ha
dienda? 

Con el beneplácito de la Dereeha', el se
ñor Ríos nombró como su primer Ministro 
de Hacienda a Benjamín Matte Larraín, 
que había .'l~do la encarnación de la corrien
te opositora del 'Gobierno de don Pedro 
Aguirr~ Cerda, en la elecci&l senatorial 
,complementaria de Valparaíso de 1940. 

Era Ministro de Hacienda del anterior 
Gobierno, don Guillermo del Pedregal, a 
qulien combatió abierta y apasionadamente 
la Derecha. Por consiguiente, la designa
ción del señor Matte fué un triunfo dere
c.hista, pues significaba, y así lo fué, un 
cambio completo en la política financiera 
del país, Pero resultó tan poco acertada la 
actuación del señor Matte, que el Presiden
te Ríos tuvo que llamar nuevamente al Go
bierno al señor Del Pedregal, con lo cual 
el péndulo de la política financiera osciló 
otra vez al lado opuesto; y después, ante los 
nuevoll ataque. de la. Derecha, el sefior 

Híos, stguiéndo una peligrosa polítieade 
z;gzag, }11160 término !a las funciones del 
señor Di'l Pedri'gal, para llamar, en su l'eem 
plazo, a otro lllii'll1bro de la familia MaU<' 
Larráín. 

Yo pregunto: ¿IJar qué si eran técnicolJ 
estos tres Ministros no han logrado ni lo
gran resolver el problema financiero T Y 
L cómo se explica que lleven su tecnicismo 
de nn lado a otro, de la inflación a la de
flación, slin lograr hasta la fecha dar esta
bilidad a nuestra situaci'ón financiero-eco
nómica? Querría decir, entonces, que no 
son tales t{>,cnicos. 

El nombramiento de Ministros técnieoa
sigllifica la elevación al Poder de simples 
iil1(lividualidades, y estas designaciones son, 
por consiguiente -:- y en esencia - contra
rias al régimen de partidos y, pOTlo tan
to, contrarias a la democracia misma, 

Blcumplimiento del voto de la Conven
ción de Concepción dió origen a una carta 
que el Presidente de la República envió a 
la Direetiva del radicalismo y cuyos tér
minos, yo, COmo Senador radical, no puedo 
dejar pasar sin un comentario que estimo 
indispensable, 

A mi juicio, el Presidente de la Repúbli
(~a ha incurrido en un gran error al ,decir 
e!l esa carta qu.e, cree que, "cuando un 'P&r
't;ldo o agrupaclOIl de partidos presenta 1Ul 

llOmbre de SUB filas para que opte a los su
frfwjos de la ciudadanía, y ese hombre ob .. 
tiene así un cargo de representación popu
lar, el electo, como hombre afiliado a un 
grupo' político, continúa sometido a la dis
tipllna y a la!utorid1ad de su partido. Sin 
embargo; elegido ya aqu¡el c'iudadano, y en 
el rjercjcio de su representaeión, queda, ea 
('llanto mandataJ.'io que sirve :un ,cargo 
constituído y regido por la ley, sometido 
también a un orden distinto ,de disciplina, 
que no es ya la de orden privado a que acep
tó someterse en su grupo político, sino la 
de derecho y de. orden público a que la 16y 
lo sujeta, aún en contra de la voluntai 
.~nya". 

El criterio adoptado por el Presidente ea' 
una negación del desenvolvimiento político 
y constitucional de Chile, aún bajo el impe
rio deC'onstituciones más autoritariM que 
la al.'tual, eomo era la de 1833. 
El señor RíOl;' dijo después, en la carta qut' 

eomento, algo que en forma alguna pode
'IDOS acel2tar, cuando asevera que "produci. , 
do, pf)r ejemplo, para el Presidente de 1'.1 
República el conflicto entre dos deberM 
disciplinarios, aparentemente opuelto.s, debe 
primar para él la di&Ciplina le "al. Mú eOB" 
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cretamcnte, si ese conflicto deriva de la 
coopera.ción que se le niegue en los partidos 
para la organ:ización ministerial, eL Presi
dente de la Repúbliea deberá continuar 
cjerciendo- en los términos que la COIlBti-

i tución le ordena- "su voluntad" en todas 
las designaciones que fueren indispensables 
para cumplir la obligación prilIllordial de 
"administrar el Estado". 

Confieso que cuando leí este párrafo, no 
pu¡de disimular mi sorpt"esa ni mi indigna
ción de ,ciudadano de un paÍB libre y demo
crático, pues él es la negac'ión más atrabi
liaria y personalista del régimen constitu-
cional y legal de Chile. _ 

El señor Ríos confunde el régimen pre
sidencial de una demoeracia, con el go
bierno autoritario de unla dictadura. 

En estos instantes luchan sangrientamen
te en el mundo dos clases de regímenes; el 
de los gobiernos personalistas y autorita
rios, y el de los gobiernos controlados por 
el pueblo. 

En toda democracia el gobernante tiene 
que ser la encarnación ,de la voluntad na
cioua 1, y no la voluntad llu~io~la~ la mera 
expresión de la voluntad mdlvldual del 
Mandatario. La sola palabra "Mandatario" 
así lo demuestra. 

El Presidente de la República tiene -que 
respetar la volU(htad nacional. En cambio, 
la voluntad nacional no tiene porqué some
terse al eapricho personal de ningún gober
nante, salvo que desaparezca el régimen ~e
mocrático y, por consiguiente, S116' orgams
mos y elementos representativo.s, entre los 
que ocupa el primer lugar el pongreso Na
cional. 

Nuestra Carta Fundamental entrega la 
generación del Parlamento a los partidos 
polític,os y los reconoce para constituir el 
más legítimo ,de los Poderes del Estado
el poder de legislar -el más soberano de 
lo,'! atributos, aún cuando en nuestra Cons
titución haya sido des,virtuado por el exce
so de atribuciones concedidas al Presidente 
de la República en esta ma.teria. 

Ad-emás, la Ley de EleeclOnes, entrega la 
mayor parte del proeeso electoral a ,los par
tidos políticos. El1oc;;' han sildo elevados a la 
categoría de instituciones d.er Derecho Pú
blico, reconocidas por la ley y a las cuales 
la C0nstitución les ha entregado un rol pre
dominante en la formación del Gobierno. 

Si el Presidente de la RepúJblica, a quien 
no nieg() sus facultades ,constitucionales, 
porq1le las cono,zco, quj,siera actuar impul
sadQ sólo por su libre voluntad en la elec" 
eión' de sus Ministros de Estado, cometería 

"el m1ayor de los errores políticos y de 
interpretación de la Carta Fundamental. 
N o podemos asilarnos en un artículo ais
lado para conocer su espíritu, sino que de
bemos compenetrarnos de todo su contex
to; y, asimismo, es impOf>ible {)lvidar las 
prácticas ~ue los Parlamentos y 108 gru
pos sociales y políticos generan, sobre to
dq cuando son beneficio.sas, como las que 
defendemos, porque siempre los individuos 
han teñido choques desagradables y des
gra.ciados con los Congresos o eon las CO" 

rrientes de opinió~. Huelgan los ejemplos 
que nuestra hist{)ria presenta. 

Ija .Gonstitución vigente, según declara
ción de ,sus redactores, de la que hay cons
tancia expresa, trata de establecer un sis
tema de equilibrio de pó-deres, pero este 
equilibrio no se puede conseguir si el Pre
sidente de la Repúbliea se uesentiende de 
la ouinión de los grupos políticos mayorita' 
rios que generaron el Congreso Nacional. El 
señor Ríos cree que puede substraerse a l~ 
armonía y unidad con ellos, porque obtuvo 
más votos que su antecesor; se olvida em
pero, que esa misma diferencia es la qne 
<:'xistía en 1941 cuando se eligió el Parla
mento en funciones, que se repitió en su 
candidatura, y que ha aumentado después 
de la elección para Regidores re-cientemen
te verificada. 

N o fué alrededor de su persona misma, 
ni de su. nombre, ni de sus antecedentes 
políticos, que se agrupó la mayoría que lo 
llevó al Poder. Fueron las ideas, las aspira
ciones de los grupos que forman la Alian
za Democrática - en peligro por la pre
sencia de elementos que la ciudadanía ha 
repudiado - los que depositaron su con
fianza en un personero que el partido ma
yoritario creyó en ese momento su mejor re
presentante. 'El señor Ríos es Presidente 
porque es radical, porque nuestro partido 
y sus aliados lo llevaron y lo impusieron' 
frente a los partidos de Derecha j el r~to 
lo hizo la clalidad de su contendor. 

Si el señor Ríos cree desentenderse hoy 
día de la opinión mayoritaria de su parti
no, está negándose a sí mismo y está rene
gando de los que lo eligieron para que sir
viera de personero a Un ideal más grande 
y más noble, 'que desde 1938 tiene mayoría 
en nuestra patria. I 

Desde hace muehos años se vota en 
Chile por el candidato de un grupo o de 
una alianza de partidos que tienen aspi" 
raciones econ6micas, sociales y políticas afi
nes. Me gustaría saber el pensamiento del 
señOl' Ríos sobre el número de votos que ha-



brÍaobtenido si no hubiera sido el can
didato de la Alianza Democrática. " 

La posición tomada por el Partido Ra
dical en Ooncepción exterioriza el anhelo 
compartido también por gn]¡pos tan extre
moscomoJos comunistas y los conservadores 
cnanto se discntió la C{)ustitución vigente, 
de obtener un régimen de gobierno que dér,
tierre para siempre el cesarismo político que 
,ejercieron el Presidente de la República y 
sus Ministros de Estado en los tiempos en 
que éstos eran absolutamente irresponsab10s 
ante los depositarios directos de la soberanía 
nacional. 

Para lograr el verdadero equilibrio que 
se quiso conseguir con va Oonstitución de 
192"5, es preciso, entonces, obtener un mediú 
efectivo para que el Presidente pueda cam
biar sus Ministros cuando ellos no interpre
tan el sentir nacional o cuando se han des
viado de la línea política que los hizo Minis
tros. Esta es la razón de la existencia del 
"pase" que los partidos son libres de otorgar 
para que sus militante6' puedan ejercer algu· 
nos cargos, o para retirárselos cuando hayan 
perdido la confjaIlza ,de la colectividad po
lítica que representan en el Ministerio; por
que-nadie lo puede negar-desde mucho,s 
años antes que se invental'a la teoría de lo~ 
"Min:istros Técnicos", los Ministerios se for
maban a base de 10f> grupos políticos. que 
formaban mayoría, eIl 'I-;roporción a .~u cuo' 
ta parlamentaria. 

Si la COllstituci6n no establecé, como pre
conizan algunos, el derecho de la Oámara 
de Diputados para obligar a los Ministros 
de Estado a que a bandonell su:scargos, cuan
do han perdido la confianza del pueblo, ma 
llifestada por sus legítimos representantes, 
es necesario, entonces,que los partidos su
plan este vacío por medio de sus reglamen
t0S internos. 

Estimo que es conveniente a este respec
to realizar una de las más saludables refor
mas al régimen presidencialista albsoluto 
que tenemos instaurado en un período anol'· 
mal de nuestra historia constitucional. 

No pedimos la vuelta precisa al régimen 
afian~ado por la revolución de 1891; s610 
deseamos que Be suavicen las asperezas que 
ha originado la actual Carta Fundamenta], 
que los hechos han demostrado indispensa
ble reformar, ya sea expresamente adicio
nando BU texto, o tácitamente, aceptando 
en forma amplia e indiscutible el sistema 
de "pase",que nos lleve a lipa democr8eia 
real y efectiva. Aspiramos a un sistema en 
q'u.~ el ,Gobierno-tomada esta expresión 
en su verdadero sentido-no sea la voluntad 
caprichosa de un ho~bre, sino }a resultan-

te del sentir nacional, expresado por me
dio de sus órganos legítimos, el Congreso 
, ~aciorral Ji el Presidente de la República, 

elE'giclm; llor ~m[ragio directo y, por ende; 
rlepos'tarios de la voluntad de l,os partidos 
políticos, ya qu~ la opinión pública inde
pendiente casi no existe en nuestro país, ra
zón por la cual, decir partidOs polític06, es 
decir voluntad nacional. 

Es por eso por lo que no puedo menos 
que manifestar mi complacencia por aqueo 
l]a importante Jeclaración hecha por el 
Presidente de la República, en el Mensaje 
con que inauguró el;21 de mayo último el 
período ordinario de nuestras sesiones par
lamentarias: aquella declaración en que el 
Primer Mandatario afirma que "sin duda. 
es el régimen de Partidos el que I~ejor se 
ajaRta a la vida democrática". 

Sin embargo, debo manifestar que, en III i 
concepto, el régimen instituoeional de un 
país IlO es algo permanente y estático, como 
cree el señor Ríos. 

Si bien es cierto que las modalidades del 
Gobierno las estatuye la. voluntad del Cons
tituyente I cierto es también, que en nuestro 
país el Constituyente el'>' el propio Congreso. 
de acuerdo con el sistema de reformas que 
la actual Constitución esta'blece. 

y como son los partidos políticos los que 
generan el Parlamento, bien pueden éstos, 
que no son más que la opinión pública 01'
O"anizada desear nuevas formas de Gobier-
~ , . 
no o aspirar a reformar el sistePla lmpe-
rante sobre todo cuando se ha comprobado 
su in'eficacia o su disconformidad con la 
opinión actual del pais. 

Se ha dicho, erradamente, y se ha repe
tido este concepto equivocado, por aquellos 
que noconQcen Ili comprenden nuestro me
canismo político, que el propósito· de la. 
Oonstitución. de 1925 fué. esta.blecer una. 
clara delimitación én las faculta.des de los 
Poderes Públicos. Basta leer la Constitución 
para sostener lo contrario, 'sobre todo si se 
examina con cuidado el cúmulo de faculta
rles del Ejecutivo que Son en realidad pro
pias de otros Poderes. 

El régimen de Partidos es el que mejor 
se ajusta a la vida. democrá.~ca, si se los 
considera en el verdadero p'apel que siemprl' 
han desempeñado en las relaciones políticas. 
Su fUlilción, es verdad, no es gobernar, por. 
qW! no son ellos los representantes del pue
blo, pero, en cambio, ellos son el pueblo .. 
ellos S('u los que designan y eligen a los COm 
ponentes del Gobierno, y ellos también pue
den v deben intervenir en las resoluciones 
del Gobierno- término que no c'omprende 
.. ólo al Ejecutivo, como creen algunoli-, 
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fiscalizándolas y velando por que no se aliar 
ten de los postulados de sus componentes, 
o sea, de la opinión pública nacional. 

Negar a los partidos estas facultades, es 
negar el BiBtema democrático que nos rige 

> según la Constitución; es negar las atribu
ciones de los más legítimos representantes 
de la Nación, como 60n los ParlamentiarÍ.os, 
y, lo que es más grave y peligroso, es sos
tener una doctrina que nos llevaría al cesa
rismo polític'o, que tanto ha costado en Chi
le desterrar de nuestras prácticas. 

No es el Presidente de la República el que 
debe marcar el rumbo político ,al Estado; 
él 8610 debe ejecutar y hacer cumplir las 
leyes. Pasaron, hace ya muchos años, los 
tiempos en que los partidos políticos no 
eran más que un grupo de hombres que gi
raban en torno a los deseos y caprichos de 
los Presidentes o Directores Supremos. 

El medio natural de realizar los fines del 
Estado es 'la ley, a la (mal deben subordi
narse las resQlucione,s del Ejecutivo. L~s 
leyes deben dictarse en forma libre y es
pontanea, cómo y cuando el Parlamento lo 
estime mejor, porque también los Congresa- ' 
le.o;; están respondiendo ante el país; y en 
forma más directa que el Jefe del Estado, 
ya que no tienen en sus manos las medidas 
que a veces emplean ciertos Presidentes pa
ra acallar las protestas en contra de su ges
t.ión administrativa o la desconfianza de los 
que lo eligieron, sea entregándose en ma
nos-de los partidos que la ciudadanía re
pudió en las elecciones, nega.ndo el caric
ter plebjisClitario que éSltas tienen, sela 
gobernando al margen del Estatuto Funda
mentaL 

'Pretender hacer un "Gobierno Nacional", 
es desconocer el 'concepto mismo de Gobier
no, porque ningún representante del pueblo 
es por sí sólo el Gobierno y, además, porque 
todo Gobierno debe ser nacional, desde el 
momento que su jurisdicción se extiende 
a todo el tel,"ritorio del país. 

Ahora, 'como parece, si se quiere dar a la 
expresión "Gobierno Nacional" el sentido de 
gestión administrativa apoyada por la una
nimidad de la ciudadanía, nos parece un 
absurdo y un desconocimiento de la evolu
ción política de los pueblos, en la que siem
pre ",e ha oooervado un grupo que dirige y 
otro que fiscaliza las actuaciones de los go
bernantes y que casi siempre corresponde a 
los individuos de las tendencias conservado
ras, que van quedando dísemiIl.ados con los 
avances de ]a ciencia y del progreso general 
de la humanidad. 

En otro aC'ápite, de bU último Mensaje, el 
Presiden te afirma que "la vida nacional ha 
proseguido su curso en plena normalidad, 
afiRnzando la estabilidad de su evolución y 
su progreso", 

Lamento tener que manifestar que, en mi 
concepto,el país tiene una normalidad apa
rente y no real. La normalidad es sinónimo 
del orden y éste tiene acepciones restrin
gidas como aspectos amplios y cabales. El 
orden policial es el que ha existido; anor
malidad de no haber tenido una revolución 
es la que ha gozado el país, porque nadie 
ha' complotado, porque todos han deseado 
~ncontrar en el juego democrático la fór
mula política que pudiera dar solución a los 
problemas nac:ionaJes. El señor Ríos, con lla 
aspiración de Gobierno NacWnal, logró im
presionar a algunos sectores de Izquierda y 
de Derecha. Esa aspiración, con el andar del 
tiempO, ha caído en el vacío yen el despresti 
gio; ya es sólo una etiqueta sin contenido. 
Queda sólo como una especulación de inte
reses dobles que luchan incesantemente: 
unos, los que usufructúan de que no haya. 
olJosición en el país, y otros, los que piensan 
apoderarse definitivamente del Presidente 
de ChIle, que, al sootener éste la idea de 
Gobierno Nacional, tienen que esperar la 
separación del Presidente de la Izquierda 
y en consecuencia la posibilidlad de entrar 
por ese camino a controlar un Gobierno que 
el pueblo rehusó darles. 

Un país que tiene estancada su pr.oduc
ción; un país que tiene miseria y que no ha 
sabido sacar del conflicto bélico mundial 
las posibilidades económicas a que tenía de
o:echo, en razón de sus materias de guerra 
que exporta y en consecuencia de su posici6n 
política interna(Jional (que debió ,;;er desde 
el primer momento al lado de lasdemoc;l"a
cias) ; un país que sufre La más tremenda 
desvalorización de su monedra en beneficio 
de la economía extranjera y que padece las 
consecuencias de una vida cara en progn-e
sión ascendente dFa a día, y que inicia ahora 
una p:olítiela que puede llevar tanto a la de' 
flación como a una mayor inflación, según 
se desprende del propio Mensaje Presiden
cial; un país que no resuelve sus problemas 
fundamentales, ni en lo, que se refiere 11 la 
alimentación t.Iel pueblo, ni en lo que mira 
a la habitaCIón, ni a la salud en general, 
no es, por cierto, un país que vive en la nor 
lD!alidad, pues, por el contrario, 6ufriendo 
\lna desintegración de todo género, especial' 
mente en la faltada organización de su eco-
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nomía, corre por la anormalidad para pre
cipitarse en la anavquíal o en la revoluci&n, 
carrera tanto más peligrosa cuanto más si
lenciosamente sigue su marcha el proceso 
político-económico nacional. Es el mal in
doloro, que no pOl'que no alarme al enf~r
IDo IlO dejillo de causar: sua terribles conse
cuencias. 

En ecstas condiciones no hay posibilidad 
de que se verifique la evolución ni mucho 
menos se, realice el progreso. 

Dijo además el Presidente en su Mensaje 
que la política seguida por él guarda "abso
luta y leal· consecuencia con el programa". 
No es así: el programa del candidato fué 
de Izquierda; el señor Ríos subió al poder 
sustentando el estandarte de las Izquier
das, y él mismo en su pri:qler Mensaje al Con 
greso Nacional lo declaró en forma clara y 
precisa: "una gran mayoría de ciudadan03 
cODcuerda en las ideas y aspiraciones que 
sustentaron el movimiento inicial de 1938 
y a las cuales va a corresponder nuestra 
acción de hoy, con toda la seriedad y t'"Jl 
todo el respeto que esas ideas y aspira'3io
nes merecen". Y agregó "que su Gobierno 
no abandonaría por ningún motivo las 
orientaciones de avanzada, que establet'en 
entre él y sus antecesores un nexo de con
tinuidad" . 

Así también lo reconoció la propia Dere
cha derrotada, cuando, por intermedio de 
IIU vocero "El Diario Ilustrado", en edito
rilal del día siguiente a la elección Presi
dencial, lo declaró paladinamentB al decir: 
"En todO' caso, la vOlUntad del país quiere 
que continúe la política que nosotros bl3mos 
combatido durante estos tres años". j Este 
es el reconocimiento más claro de que el 
país quiere un Gobierno de Izquierda! Y yo 
pregunto: ¿ éste Gobierno actual, que he lla
mado en otras ocasiones Gobierno del con
tubernio liberal, en qué el señor Ríos ha 
gobernado con hombres y partidos absoluta 
y diametralmente opuestos a los postulados 
del Frente PopuJar y de la Alianza Demo
crátjca, puede llamarse en forma alguna 
Un Gobierno dF Izquierda? ' 

j No; de ninguna manera! 
No puede ser Gobierno de Izquierda un 

Gobierno integrado por hombres de Dere
cha. j Y sobre todo cuando han sido entre
gados a la Derecha Ministerios y reparti
ciones fundamentales para los· intereses del 
pueblo! 

No quiero referirme precisamente a la si
tuación de ahora, en que fiÓ!O hay un parti· 
do oficialmente en el' Gobierno: el Partido 
Liberal, íantagóni:co y adversario nuestro 

E\U todas las campañas políticas de los últi
mos tiempos. 

Ha asegurado también el Presidente de 
la República en su Mensaje que "no sólo ha 
sabido cuidar que sus actos se sujeten a una 
clara y pública orientación, siempre entre
~ada !ll conocimiento, al estudio y a la crí
tica de la opinión pública"; y hla agregado 
que las actividades políticas y sociales de la 
vida nacional se han desarrollado dentra 
del "sistema de amplias libertades". 

No creo yo ,que estas declaraciones pue
da hacerlas un Gobierno cuyos subalternos 
han, asaltado la prensa nacional en momen
tos en que ésta ejercía actos de fisca)jza
ción. El empastelamiento de "La Opinión", 
cuando hablaba de escándalos que han con
movido a la opinión pública, importa un he
cho que incapacita al Ejecutivo para expre
sarse en la forma que lo hizo el Presidente 
de la República. 

Nos ha asegurado también el Primer Man
!latario que "ninguna improvisación arbi
traria podría imputarse" a sus actos. Y yo 
digo que toda la política económica de su 
Gobierno ha sido contradictoria; y nos sor
prende día a día ver cómo los problemas 
fundamentales del país en vez de solucio
narse se complican, sin que haya un plan 
definido y coordinado que permita prever 
las soluciones que necesita y exige el país. 

"Gobernar es Producir", dijo el Presiden
te de la República al asumir el Mando Su
premo. Y yo pregunto: ¿qué ha produédo 
'1U Gobierno con la cooperación de SUil "téc
nicos"! 

El Ball6'o Central de Cfhile, en su Bol-etín 
de enero de 1943, expresa lo siguiente, refi
riéndose al primer. año de Gobierno del se
ñor Ríos y sus "técnicos": "Presentamos en 
el Boletín de este mes un resumen de las 
condiciones que han determinado la marcha 
económica del país durante el año pasado 
(1942). El resultado no es halagador. Si, ha
ce un año, con referencia a 1941, pudimos 
establecer todavía un cierto progreso en 
comparación con el año anterior, el año pa
sado se ha caracterizado por una. marcada 
eatagnación de la producción y del comer
cio. En 1941, los precios aumentaron ya en 
forma muy acentuada; el año pasado (1942) 
han subido con intensidad aun mayor. Si en 
aquel año el alza de los precios se debía, 
principalmente, a factores no monetarios, el 
año pasado las influencias de factores pu
ramente monetarios han dominado el movi
miento de los precios en forma casi decisi
va. Alza de precios ha habido en los últimos 
años en todos los paÍfies, en unos más que en 
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otros; pero, en Chile, que aun 'no ha senti
do las repercusiones de la guerra con la 
misma gravedad que otros, esa alza de pre
eios ha adoptado formas alarmantes. El in
rorme que publicamos a continuación de
muestra dos cosas con toda evidencia; es
tagnación completa de las actividades pro
ductoras y del comercio, por una parte, y 
aumento incesante de la creación y emisión 
de dinero, por otra. Es impooible esperar, 
donde tal cosa sucede, que la moneda pueda 

,mantener su valor'~. 

y en,su Boletín de enero del presente año 
el Banco Central expresa editorialmente lo 
siguiente: "En el editorial de nuestro Bo
letín correspondiente al mes de enero de 
194:3, hicimos ver que el año anterior (1942) 
se había caracterizado por una "marcada 
estagnación de la. producción y del comer
cio". Esta apreciación se basaba en los prin
cipaleB índices y datos estadísticos de que 
disponemos y fué exacta, no obstante el he
cho de que en algunas actividades la esta
ilístiéa registraba ciertos aumentos. Para 
verificar el resultado del análisis estadísti
co, realizamos un cálculo basado en la "ecua
ción de cambios" con el fin de determinar, 
dentro de una exactitud al mellOS aproxima
da, si había aumentado o no el volumen real 
de los negocios. La conclusión a que condu
jo dicho cálculo fué un aumento sólo insig
nificante del volumen de los negocios en un 
1 010, en relación con el año 1941. El año 
pasado (1943), a pesar de que las ,repercu
siones de la guerra se han hecho sentir en 
algunas actividades en forma más acentua
da, se ha desarrollado en general, condicio
nes ,algo más favorables. Cierto es que lm
nortanteE' partes de las actividades produe
toras se han mantenido estacionarias. La 
producción minera acusa Ulla nueva leve ba
ja, lo mismo que 1'a producci6n fabril. en 
cuanto se refleja en el índice general que 
(Jalcula la Direc(lÍón General de &tadísti
ca". 

F.n cambio, la Memoria del Banco Cen
tral correspondiente al año 1941, o sea, ple
no régimen de Frente Popular, dijo lo si

,:!.uiente; "Al presentar nuestra Memoria re
ferente al año 40 pudimos constatar que a 
pegar de las repercusiones de la guerra, las 
condiciones del desarrollo económico de 
Chile, en general no habían sido marcada
Ulpnte desfavorables. Podemos decir lo mis
mo del año pasado (1941), aún l:uando algu' 

nos problemat; nacidos, en parte de la ex
teJlsión del conflicto, en parte de factores 
inte1'1105, hall llegado a agudizarseen forma 
~ensible. Sin embargo, ninguno de estos pro
blemas es tan grave para no ser afrontado 
-'on {'xito mediante una política conscien
temente orientada por los bien entendidos 
intereses y necesidade.~ del país en la difícil 
situaeión por que atravesamos". Y agregó: 
"Ij[j, producción de carbón indica, Con algo 
más de dos millones de toneladas, la canti
dad más alta, aleanzada hasta ahora. Nue
yos progresos, y en parte notables ha hecho 
la fabricaci@n de las industrias m¡mufactu
reras, I1nte todo la producción de papel, de 
palios, de cemento y de vidrio". 

Datos son estos que desmienten la malévo 
la afirmación derechista de que el Gobierno 
de Frente Popular fué un fr~caso. Por el 
<>.ontral'io, los Gobiernos de Izquierda, (1 sea. 
la", Administraciones de los Excmos. seño
res Ped~o Aguirre Cerda y Jerónim~ Mén
dez Arancibia, constituyeron un franco y 
evidente progreso para el país. 

Esto lo demostré ya en mis discursos de 
agol'ito y septiembre del año 42, y. lo con 
firman las ,eifl'as que voy a leer ahora: 

Bajo el título de "Indices de producción 
fí,ica·'. el .Tefe de la Sección Finanzas de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
110n Fabián Levi.ne, acaba de publicar un 
t,rabajo que hizo suyo el Consejo de dicha 
';orporación, en que aparecen los siguien
.es datos: 

::t) Indice de Producción Industrial 

Años: 

19:~8 
]9:19 
1940 
1941 
1942 
194:~ 

Base 

1.927-29 

,159,6 
158,4 
175,8 
181,7 
181,2 
179,2 

Transf. en 

Base 1938 

100 
99,2 

110,2 
113,8 
113,8 
112,3 

De este ClUldro ¡.;e desprende que la pro
du~eión industrial más alta eor-resll,onde jus 
tamente a 10b tres años del Gobierno del 
PI'cnte Popular. 

b) Nuevo Indioe de Producción Industrial 
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. Proouoción Indice pre-
Años en Indice oios por Nuevo 

millones mayor índice 

_._-------- . 

1938 
193~) 

1940 
1!J41 

4.224 
4.415 
5.H2R 
6.034 

Clara demostración es -esteeuadro, del 
progreso industrial en el país durant~ el 
Gobierno del Excmo. señor Aguirre Cerda. 
y así ha benido que reconoeerlo el Consejo 
de la Gorporación de Fomento de la Pro
ducción, 'que por boca del señor Levine afir
ma que: "El volumen de la producción :n
dustrial desde, 1938 al año 1941 ha tenido un 
aumento de 25,5 puntos; adtemás en estept:
ríodo se desarrollan industrias de mayor 
envergadura, con mayor utilización de ma
quinarias, con procesos más racionalizados". 

o) Número de establecimientos industriales 

Año 1938 .. , 
19S9 ' ... 
J940 
1941 .. , 

\ 
3,666 
3,694 
4,304 
4.257 

Tomemos por último, del estudio que es
tov citando del señor Levine, l,a siguiente 
estadística en que se analizó el progreso 
industrial de Chile en los últimos 12 años, 
y, por consiguiteute, se pone en evidencia 
la obra que han cUlffiplido a estr. l."especto 
l('~ tres últimos Gobiernos: 

Años 

1932 
1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 

1939 
1940 
1941 

Indice 
Fabril 

99 
109 
129 
137 
141 
147 
153 

151 
167 
171 

100 
110 
130 
138 
142 
149 
154 

152 
168 
172 

100 
104,5 
126,1 
157,] 

1942 
1943 

100 
97,4 
107,4 
125,2 

169 
162 

100 
107,3 
117,4 
125,5 

170 
16:1 

Como se ve claramteute, la mayor produc
~ión, o sea, el mayor progreso industúal, co
rresponde a los años de Gobierno del Exce
lentísimo señor Aguirre Cerda. 

En cambio, ahora nos encontramos C<lU 

un verdadero abandono de los intereses filU

periores de la economía nacional en cuanto 
a producción y a finanzas se refiere, llor ]a 
falta de una solución acertada y oportuna 
de los problemas inherent!i\s. 

En la última Memoria de la Caja de Cré
dito Agrario que se nos acaba de repartir y 
,que corresponde al año 1943, leemos 10 si
guiente: "Ya desde mediados del año ante
tior (1942) la carencia de las disponibilida
des era manifiesta, por lo que se había vis
to obligada la Dirección de la Cll;ja. a inr;
truir a todas las Agencias de provmClas pa
ra que redujeran los préstamos y los limi
tarnn exclusivamentt8 a atender aqueDos 
rubros destinados a fomentar en forma di
recta e inmediata la producción de ganado 
leehéro y de carne y la de artículos impres
cindibles para la alimentación nacional. 
Aún así testas necesidades no habían podi
do satisfacerse .sino en una muy inadecuada 
proporción". Y se agrega: "La Ley 7413 
autoriza a la Caja de Crédito Agrario para 
coJocar empréstitos internos y externos ~las
ta por la suma de 500 millones; p~ro ,no se 
ha podido hacer uso de esta autorIdad por
,que el mercado no ofrece posibilidades para 
eolocar bonos. La anterior exhibición, evi
dencia que la Caja de Crédito Agrario no 
cuenta I'ln la actualidad con los medios ne
cesar'os para realizar su labor de Fomento 
AKfÍcola" . 

Tenemos. entoncefi,', menos índice de pr,o
ducción industrial y abandono de la produc
ción agrícola. Vea¡mos el problema minero. 
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Nos encontramos, como sabe el país, en 
plena crisis dre producción minera naciollal, 
eri~lis que e.l Gobierno no ha sabido COJl.]u

raro 
'El Consejo de la Caja de Crédito Mille-

1°0, en sesión del 26 de Agoste de 1943, tomó 
el acuerdo de manifestar al Presidente' de 
la República que "si el Supremo Gobierno 
no cancela, rápidamente, la ~euda de más 
de • 21.000.000 que tienoe contraída con)a 
Caja de Crédito Minero, el Consejo tendrá 
que declinar toda responsa.bilidad acerca 
del futuro económico de la Institución, po~ 
cuanto la circunstancia indicada ha obli~:a
do a la Caja a contraer deudas COn los Ban
eos, quresuben de $ 13.000.000, y que re
presentan un desembolso anual, en intet'c
.es. cercano a los $ 3. 500.000 . 

"El hecho que la Caja de Crédito Min,;l'o 
haya tenido que responder con sus pro.pios 
~cursos al saldo de la deuda del Fisco, ha 
provocado su descapitalización en tal for
ma que se ve en permanentes dificultades 
para atender debidamente, tanto las com
prlls de mineraloes como las demás obligacio
nes de founento que le impone la Ley. 

En esta circunstancia el Consejo de la. 
Institución se permite entregar a S. E. el 
Presidente de la República. el detalle de la 
inversión de los fondos que le cq¡respon
den a la Caja en virtud del impuesto extra
ordinario al cobre para rogar a S. E. quie
ra impartir las órdenes del caso, tendielltes 
a pon'Cr est.os fondos, a la brevedad posible, 
a disposici6n de la Caja de Crédlto Minero': 

A pesar de esta clara y grave adverten
~ia. el Gob:ierno no ha cancelado hasta la fe' 
cha la deuda fiscal, y cada día es más ctOíti
ca la situación de esta Caja, que tan útil 
e$ para el desarrollo de la minería chilena. 

Actualmente la Caja tiene un sobre-giro 
en los Bancos de más de $ 14.000,000 Y no 
dispone de dinero para atender las necesi
dades más premiosas de la industria, al ex
tremo de que ha tenido que suprimir Agen
cías y laboratorios y varalizar su labor de 
fomento; y se ha levantad,o un just.ifieadísi· 
mo clamor en ]a región Norte, porque los 
mineros chilenos que extrll;en el mineral a 
(losta de toda clase de sacrificios, lo Heyan 
& las .Agencias de la Caja, en donde les re
eiben dicho mineral, pero no se lo pueden 
pagar, por la falta de fondos, Con l,o cual 
.. e provoca la desesperación de los minero!; 
y el decaimiento de las actividades indnw 
triales y comerciales de la Zona. 

Por ese sobregiro de más de 14 millol1t!S 
l.a Caja. tiene que paiar a lOR Ban.o«, pOl' 

el capítulo de intereses, una suma anual de 
varios millones de pesos, suma que seria 
1lIu,~ho más útil entregar al fomento de la 
:NIinería. 

Bn cambio, el },'iseo adeuda ya a la Caj·a 
más de $ 60.000,000, sin que los MinistrGB 
de Hacienda hayan podido cumplir con eSt! 
\'ompromii>o, lo que obliga '8 la Caja a man
¡em!" el bobreg-iro de los 14 millones de pe
\íOS y, por coosiguiente, el g'asto improducti
V(l de a millones para pagar los interesels. 

y yo me pregunto: ',sacrificándose la 
producción nacional, no cancelando deH" 
das fiscales y aumentando el pago de int.· 
l"esefl de las Cajas, se han mejorado acas" 
laR finanzas del Estado y se ha favorecido 
el 'progreso del país? 

J.Ja Derecha ha solido sembrar la espe' 
cie de 'que los Gobiernos de bquierda han 
exagerado los presupuestos nacionales. p~. 
demos sobre el particular hacer algunaa 
comparaciones respecto de los presupuestos 
fiscales durante las tres últimas presiden
cias: el señor Alessandri principió su se
gunda Presidencia con un Presupuesto PR
rael año 1933 de $ 1.000.000.000, y termi
nó en 1938 con $ 1.620.000.000. El señor 
Aguil're Cerda principió en 1939 COn un 
PreBupuesto de $ 1.666.000.000, para ter
minar el 41 con $ 2.200.000.000. El Gobier
ho de los "técnicos" en finanzas principió 
en 1942 con $ 2.500.000,000, Y llegtt ahora 
a ]01S $ 3.800.000.000. 
E~ta.s cifra~, que doy en números redondos 

para la más fácil comprensión del proble
ma, demuestrim que el Presupue!'!to alctual. 
eJaborado por los ."técnicos en finanzas" v 
con un Ministerio de Hacienda en que DO 

tienen responsabilidad los part.idos de Iz
Quierda, es Msi el doble del último presu
puesto del Gobierno del Frente Popular. 

Los "técnicos" han ido acrecentando tam
bién el volumen de los impuestos. 

Comparemos tres trienios de las últimas 
presidencias en lo que respecta a rendi
miento de los impuestos ~ 

A) Presidencia .Alessandri: 

Año 1936 
1937 
1938 

...... $ 594.000.000 
626.000.000 
707.000.000 

B) Presid&ncia. Apirre Oerda: 

Año 193~ 
1940 
194:1 

" $722.000.000 
893.000.000 

1.195.000.000 
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(~) Presidencia Ríos: 

Año 1942 
1943 
1944 

.. $ 1.611.000.000 
2.069.000.000 
2.696.191. 000 

El señor Atessandri. - ¿ 'fiene el dato 
de los déficit, señor Senador' 

El señor Torres.- :No lo traje, H. Sena
dor. 

El señor Alessandri.- Sería conveniente 
que lo proporcionara para que quede cons
~ancia completa. 

El /leñor Ton-tlS.---oPero puedo adelantar 
a Su Señoría que los déficit h1an seguido en 
('ste Gobierno de "técnicos". 

Como se ve, los impuestos durant~ el 
presente año se calculan en más del doble 
de los del Gobierno del Frente Popular. 

No podemos olvidar, por últi.mo, que ei 
Ministro de Hacienda Liberal, señor Matte 
Larraín, solicitó el año último del Congre
¡lO Nacional una nueva IJey de Contribucio
nel!. 

Estas alzas de los presupuestos fiscales 
y de las contribuciones, responden en gran 
.parte a la necesidad de aumento de los 
ltem correspondientes ,a los sueldOl)' públi
cos; pero precisi es reconocer también que 
estos últimos aumentos han sido la exigen~ 
ci.a natural del alza creciente, no controla
da ni contenida aún, del costo de la vida. 

De la última "sinopsis" de la Dirección 
General de Estadística, correspondiente al 
año 1943, tomamos los siguientes. datos que 
revelan el alza exagerada que han tenido 
los artículos de consumo y los precios en 
general durante los últim0S dos aún". 

El índice "Alimentación", que en diciem
bre de 1941 era de 313, llegó en diciembre 
último a 429. 

La "Habitación", con un índice de 187 el! 
diciembre de 1941, pasó a 250 en diciembre 
de 1943. 

El "Vestuario", con 311 de diciembre de 
41, slaltó a 410 en diciembre de 1943. Y el 
índicegenera-l de la vida, que en el último 
año del Frente Popular era de 264, pasó 
en diciembre del año pasado a 359. 

Es 'decir que en este llamado "Gobierno 
Nacional" del señor Ríos, en pleno régimen 
de técnicos liberales,el C08to de la vida en 
dos años ha subido en un 50 por ciento con 
respecto al Gobierno del Frente PopuJar .. 

De aquí que los radicales hemos venjdo 
propugnando una política enérgica de lu
cha en contra de la especulación y de las 
utilidadei excesivas y consideramos qne pa-

, 

ta satisfacer tan amplios propósitos, que 
miran al bienestar social, sería necesario 
para la Izquierda asumir la plena responsa
bilidad del Poder, porque bien sabemos que 
tlo se hace ni puede hacerse política de Iz
quierda con hombres de Derecp.a. 

Por tales razones no damos ningún YU-

10r a las palabras del Presidente Ríos en 
su último Mensaje cuando dice que las ac
tividades políticas y sociales de la vida na
cional se han desarrollado dentro del "sis
tema de amplias libertades". 

Estoy yo con la Conferencia Internacio-
1Ial de Agricultura y Alimentación, celebra
da en Estados Unidos en 1943 y cuyo Pre
sidente en la sesión inaugural declar6 cate
góricame,nte que "la libertad significa bien 
poco para el pueblo si se tienen los es
tómagos vacíos". 

"El Mercurio" de Santiago, del día 8 del 
presente, decía estas verdades dramáticas: 

"Existe un malestar innegable por el al
za creciente de la vida, de los precios de 
todos los artículos - los de primera ne
cesÍdad y los otros - y los empleados y 
obreros sienten cada día que no alcanzan 
sus remuneraciones para pagar una existen
cia decorosa y mínima. Este hecho ha sido 
reconocido por las autoridades y no faltan 
declaraciones y promesas de esas autorida
des, de que tal estado de cosas ha de pa
:;ar. Hasta ahora no ha pasado y el mal
eRtar subsiste". 

"Paralelamente a lo que relatamos, se ha 
hablado como en ninguna época de la His
toria que es necesario "aumentar la produc
ción", y la producción no ha aumentado en 
algunos rubros, y en otros, ha aumentado 
sí, pero Qn una proporción meno'r al aumen
to de los medina de pago y de consumo, 
con lo cual se ha obtenido una sensible des-
valorización monetaria y una angustia 
ereciente para todos aquellos que carecen 
de, grandes rentas y que deben vivir sujetos 
a sueldos y salarios que van quedando in_ 
suficientes con el simple correr de los días". 

Esta no es la voz de un demagogo, sino 
la del decano de la prensa naCional. 

Han sido, precisamente, la enorme e in
soportable carestía de la vida y la des
orientación política de su Gobierno, las 
causas principales que han estado creanqo 
el más completo y grave divorcio entre e'l 
Presidente de la República y el pueblo. 

Es, sin duda, la política peor la que tien
de a désintegrar las fuerzas populares; y 
hará el señor Ríos una acción antipatriótica 
y suicida si pretende dividir a su propio 
partido. 
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He creldo cumplir, señores Senadores, con 

un ineludible deber de conciencia, al llamar 
la atención desde esta alta tribuna hacia la 
extraordinaria importancia que revisten los 
hechos económicos y políticos a que me aca
bo de referir; y espero que el Presidente 
de la Nación, que se prooia de pertene
ller a las filas radicales, medite en 1ª gra
"edad de la hora presente y procure encon
trar con la rapidez que las circunstancias 
exigen, la rectificación de rumbos de su Go
bierno, de acuerdo con el sentir del pueblo 
y por consiguiente en aras de la salud 
de la .R:epública. , 

El señor Urrejola (Presidente).- Tiene 
la palabra el H. señor Ossa. 

Propongo a \ la Sala la prórroga de la 
Pri~ -Rora por diez o. quince minutos, 
para que el H .. Senador alcance 11. usar de 
la palabra. 

El señor Grove (don Marmaduke). - Yo 
rogaría que se me permitiera también decir 
dos palabras. 

El señor l1rrejola (presidente). - Acor
dado. 

POI,JTICA SOBRE FOMENTO DE LA 
PRODUCCION. - LA OONFIANZA CO
MO FACTOR DECISIVO. - PERNICIO-

SA lNTERVENCION DEL OOMISA
RJATO. 

El señor Ossa.- Señor Presidente: 
Celebramos oír la dec1arlación de S. E. 

el Preside~te de la República hecha en el 
Mensaje de inauguración deL presente pe
ríodo de "esiones. sobre que la! Secretaría 
de Economía v Comercio orientaba dooi
didamente sU:S activid'ades en el sen
tido de fomentar la producción, ya que 
la~ circunstancias del actual conflicto 
mundial debentan permitir a nuestro p'aís, 
como lo ha permtiido a nuestros vecinos de 
América, levantar actividades industriales 
al amparo de condiciones de excepClOn, 
cooperando especialmente con las empre
sas que ofrezcan seguridad de permanencia 
v la capacidad de afrontar en condiciones 
~ormales la competencia exterior. . 

Concordamos en absoluto con el pl'ogra .. 
ma de verdadero fomento a la producci6n 
t'sboza.+lo por S. E., ya que es la única 
forma de mejorar el bajo standard de vi
da de nuestro pueblo y esperamos, dado el 
r:ambi.o de orientaci6n de su, polítioo, qut' 
no se repit!an los procedimiento's que con 

. tal fin se han ensayado, con· desgraciado 
éxito parta el :p'aís, desde haee cinco añ()s. 

Anotamos lo anterior porque en el pe
ríodo indicado se ofrecía a su vez rebuste
(}er la {>roducción; pero decir que hay que 
robustecer la producción, es como no decir 
nada si quiénes lo sugieren resultan incapa
ces, COmo ya lo han demostrado, de lle'far 
a término esa empresa, por desconocimiento 
absoluto de las verdades económicas funda
mentales; es como decir, lo que también 
manifestaba, que hay que limitar el alza de 
los precios, 10 que tampoco, puede significa:t 
que los precios deban ser reducidofi, si se Ba' 
be de antemano qu'e los proponentes, por
que lo ignoran o aparentan i.gnorar, no sa':' 
ben que es imposible obtener, como preten
dían, ese resultado sin Ique se estabilicen 
los salarios y sueldos. . 

No era posible afrontar soluciones igno
rando o aparentando ignorar los más ele
mentales principios de producción, cOmO 
que el costo de un producto depende de los 
costos de los factores, entre los que entran 
con cuota importantísima el valor de l()f, 
sueldos y jornale.s y con cuota de no menor 
importancia los impuestos y contribucio-
nes. I 

Los directores de la economía del régi
men político denominado de l!"Tente Popu
lar (o de Alianza Democrática) pretendie" 
ron lo que nadie puede alcanzar; disminuir 
la f>'Uma aumentando el monto de los su
mandos. 

Los :que mirábamos con inquietud 
, esa nueva economía, no encontramt>s otra 

explicacron que el deseo de seguir mistifi
cando al electorado para contar con su ad
hesión, creyendo que nuestro pueblo,bueno 
y confiado, va a seguir ilusionado con tan 
absurdo miraje, y creyendo también que 
S. E .el Presidenté de lJa República, res
ponsable directo de la marcha del país, va 
a entregar la suerte de éste a manos irreE>
ponsables. 

Al formular estas observaciones no era 
ni es mi prop6sito representar la responsa
bilid-ttd de los partidos que han tenido la 
dirección del país durante el período que 
analizamos. Mi juicio podría considerarse 
de parcial y por esto es" tal vez, l¡referible 
que estas responsiabilidades se señalen con 
la opinión de. uno de los más connotados 
personeros del Partido Radical, el H. 
Diputado señor Exequiel González Mada
riaga. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - O del 
R. señor Torres ... 

El señor Torres. - Estamos de acuerdo, 
H. Senador. 
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];,1 "''enor O,ssa.- "Se necesita ser cieao. 
dice el señor Gonziález, ("El ~Iercuri~", 
30A-4-1) , pnra dejar de apl'ecj~r las debili 
c!ades de que ha dado l11uestra,~ el régimen, 
de Izquierda en materia de Gobierno. Se 
han producido hechos intolerables COmo lo 
ocurrido en el Departamento de Vestuario 
de la Caja de Seguro Obrero y que fUl' 
denunciado por su anterior ,Jefatura. En 
el Congreso, dice, han obrado en tal forma 
que autoriza para dudar de qu~ exista la 
posibilidad de enmendar ('011 ello;.; los rum
bos seguidos hasta aquí". 

Observa en seguida a sus correligionarios 
que la Derecha perdió el Gobierno por su 
indiferencia ante las ma;.;as, para decirles 
que el régimen de Izquierda He ha ahogado 
en planes y promesas y quP yonviene tener 
presente que las virtudes morale;.; deben 
(.tsistir siempre a los reformadores, ]l0rque 
la mejor manera de educar es eon el ejem
plo y que ésto no puede hacerse sólo con 
palabras. 

Al tnm.;,eribir tan severa eondenación d(~ 
un régimen o de un sistema político, me he 
desviado de mi propósito, que era sólo el 
deseo de colaborar, de contribuir al fomento 
(le la producción, para lo que me propong0 
re,;umir observaeiones que ¡,Jor ser concor
dantes han sido ya formuladas por la Socie
dad de Fomento Fabril y por diversas otrás 
;rh~iitueiolles, y repetidas en el. Parlamento 
y en la prensa que ¡;,'e preol~upa t.'on since
liJ,ad dd interé,; del país. 

Para llO eael' en palabrería vana o en la 
demagogia política, que no consulta esos in
i rrefief', hay que tener presente que mientr-a¡, 
se exijan reajustes de sueldos y salarios, se 
aumenten las contribuciones y los impuestos, 
que provocan desc'apitaliz1ación industrial, 
v los derechos' aduaneros no prOp~orcionen 
~I porcentaje de pr,otección que se tuvo en 
vista al fijarloif,l, dada la baja del poder ad
quisitivo de la moneda, los C'ostos de produc
ción, tanto de nuestros artículos industriaLes 
como de nuestros produdos agrÍ{jolas, n{) 
podrán enfrentarse con los de la competen
cia extranjera, que ya durante la guerra se 
insinúa en forma amenazador:a y que se te
me puede ser arrolladora en el período de la 
postguerra. 

Como acapo de enunciarlo, la mayoría de 
los países de nuestro Continente han utiliza
rlo la ocasión brindada por la guerra p'aN! 
(~apitalizar sus fuentes de produccjón, pero, 
desgrac'iadamente, entre nosotros! no ha su
cedidoasi, pues el pequeño aumento de 
nuestra producción nacional sólo ha alcanza
do para hacer frente a los mayores zastos 

de todo orden provenientes de nuevos im
puestos, mayores contribuciones, etc., y I>a:
ra servir lo~ iutereffes sobre préstamos o di· 
\'idendos sobre nuevos capitales indisp'ensa
bIes para financiar el mayor valor de sus 
propias existeneias. 

Del e¡,;tudio de nuestra.s estadísticas be 
deduce" en forma no discutida, lo que ya se 
fUi indicado: que el encarecimiento de nues
lra producción lJéga a límites que nos e<I
lo~an fucra -de toda posibilidad de compe
tencia con los productos extranjeros, a pesar 
de la protección aduanera existente. 
, 'rodos las anmentos de sueldos, 'Salarios 

.Y contribuciones que no corresponden a un 
aumento proporcionado de la vroducción 
del vais, no significan sino recargar los (:,08-

to~ de ¿'sta, o sea, encarecer el costo de la 
vlda. Ija ilusión que resulta de mejorar 
sueldos y salarios se estrella fatalmente con
tra el principio económico recién expuesto: 
:,:e t: :ita de repetJr con esto la antigua y aho
nl nueva historia del beduino del dC61erto 
que aumentaba la ración de agua 'de su ca
pavana sin rellenar sus odres. 

Si tomamos la producción total de 1938, 
a;;eendente a 9,471 millones y la comparamos 
eun la de 1941 ascendente 'a 12,451 mil1ones. 
tenemos que el Ilumento de prodú(i'Ción en 
ese período de cuatro años es de 2,978 millo
nes, o 6ea, ha aumentado en un 31 010. 

1Jos costos por sueldos, salarios e im
puesto;.;, correspondientes a 106' mismos años 
¡-ubieron de 4,094 millones a 6,646 millones, 

. o sea, hubo un aumento en estos cuatro 
años de 2,2'57 miUones,que corresponde a 
620!0. 

Esta desproporción entre el aumento de lo 
producido con el aumento de los costos en 
producido, desproporción de 1 a 2 es, pues, 
uno de los factores determinantes del mal 
que nos aqueja: el aba exorbitante del costo 
de la vida. 

1Jna GE'mostración muy objetiva de la 
t'f'alidad y que comprueba este aser.to, pue
de dedmirse del gráfico, que ruego al señor 
Pr(~i:lid()nte disponga se inserte en eL Diario 
<le la presente sesión, y que representa la re
[<teión (jUP ¡lay entre el monto de los jornales 
pagados en el país desde 1938 a 1943 y el 
valor del índice del poder adquisitivo de 
(,-"tos mismos jornales, tomado del Boletín 
(lel Banco Central de Chile, de Enero de1 
prespntenUl) (Bol. 191, Pág. 15). 

El s'E'ñor Urrejola (Presidente). - Soli
,'it o el a:,entimieIlto de la Sala para pr{)ceder 
e'¡mo lo pide el H. Senador. 

Acordrtdo. 
El señor Ossa. - De este gráfico se des 
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prende que no obstante haberse aumenta
do el monto de los jornales de 1,716 millo
nes de pesos a 3.954 millones, o sea en un 
230 010, el Jioder adquisitivo de éstos, que en 
los tres 'Primeros años' se acercó al alza del 
costo de la vida subiendo en un 21 010, to
m6 en los tres últimos una tendencia decli
nante. descendiendo en un 12' 0:0, con ]0 
que vuelve a colocar el problema de re
muneración en un nuevo círculo de au
mento. 

La proporción entre los aumentos del. ín
dice de los jornales y el costo de la vlda, 
sigue siendo motivo de inflación, porque 
aquél dobla en porcentaje de aumento a és
te. El índice de los jornales aumenta, de 
un trimestre del año 1943 al mismo de 1941, 
en 15,7 010', y el cost.o de la vida entre esas 
mismas épocas aumenta poco más del 8 010. , 
Se ha establecido que el alza de los jorna
les para que no se transforme en factor de 
inflacJíón, no puede ser superior a la mitad 
del porcentaje que aumenta el ,costo de la 
vida. 

y esta es una cuestión compleja que no 
puede ser manejada arbitrariamente sin 
llegar a lof,! resultados que C!oment1amos. 
N o es una, ecuación con una sola inCóg' 
nita sino que constituye lo que podría lla-, .. 
marse un sistema de varIas ecuaCIones oon 
mayor número de incógnitas que éstas, y 
las f101uciones a que se ha llegado concuer
dan con la relación de porcentaje a que, 
en términos generales, puede alcanzarse o 
mejor dicho, que no debe sobrepasarse. 

Pero en Chile no se han tenido en cuenta 
('stas indicaciones j'la se ha procedido a ha" 
~er ensayos de métodos y sistemas ya fraca
fiados en ,otros países, lo que no tiene otra 
explic;ación, sino eL de sortear, annque sólo 
momentáneamente, las dificultades, sabien-
00 de cierto que con este sistema se agra
van como fatalmente viene surf'diendo. 

T~dos sabemos que en países bien orga
nizados, de los que es un ejemplo Suec[a, 
la fórmula establecida en esta materia pa
ra eontrarrestar la inflación de guerra, es 
un aumento en los jornales de 0:42 010 por 
eada punto que aumenta el índice del costo 
de la vida, y el reajuste oel jornal se veri
fica sólo cuando el índicfe del costo de la vi
da ha aumentado por lo menos en cuatro 
puntos. Y sabemos también. que en ese 
país, durante 1943, los precios se han esta
bilizado, totalmente. 

Ha habido ,culpabilida(l de nuestros 
dirigentes en: no haber adoptado sistemas 
que Tespondan a números l'epresentativos 
de reAlidades en vez de propiciar soluciones 

que en definitiva ·nos habríq,n conducido, si 
no fuera por el ~certado cambio de política, 
al desengaño y la la miseria. 

y conviene anticiparse a desmentir la pa
labrería hueca. que asevera que la produc
ción sería crapaz de absorber los sueldos y 
salarios sin alzar los precios' de los produc
tos, aunque este tema haya sido ya docu
mentadamente dilucidado (Ses. 48 Ord., 
octubre 2142 y 7.a Extraord., Dicbre 2)42), 
resumiendo lo que el Senado conoce. 

Las Sociedades Anónimas del país que 
incluyen el gran porcentaje de las fuerzas 
organizadas de la producción, con un total 
de capital pagado, más sus reservas, que as
cendía en 1941 a $ 7.212.828.023, repartie' 
ron en dividendos la suma de $ 55'5.115.310, 
lo que representa el 7,7 010 de sus capita, 
les y fondos actumulados. Sus utilidades en 
conjunto, deduciendo las pérdidas, ascen
dieron a $ 834.654.930, lo que equivale 
al 11',6010 de sus capitales y reservas. De 
manera que ni el total de utilid1ades anua
Les, n:i menos el total de los dividendos re" 
p.artidos, al6'anzan al val'or del aumento que 
en ese mismo año tuvieron los sueldos y sa
larios. No 'Quita ninguna fuerza a estas ob
servaciones el hecho de que, por excep
ción, algunas Sociedades Anónimas, debi-' 
do a circunstancias extraordinarias, pr<ldu
jeran utilidades extraordinarias. 

Es inútil, también, vretender controlar 
las alzas de precios en sus consecuencias 
f>in actuar sobre las cauSlas que la¡r, originan. 
Esta a'Preciación sólo han podido hacerla en 
forma inocente, para calificarla de algún 
modo, empleados que revestidos con el pomo 
poso título de Comisarios de Subsistencias 
y Precios, no tienen ningún conocimjento 
acerca de las cuestiones de que tratan, si
no buenos propósitos y el criterio tan ab. 
surdo como simplista de justificar su des
empeño cton medidas espectaculares y, la 
mayoría de las veces, extremadamente pero 
judiciales, 

Por una simple y drástira or,len y a pe
sar del alza de la leche, del azúcar y de la 
hojalata y del trabajo, ~e detuvo el precio 
de la leche condensada y el Comisarliato 
habría triunfado en su campaña deoposi
eión al alza, pero, naturalmente que ali
mento tan apreciado para la alimentaci6n 
infantil., estaba destinado a desaparecer del 
mercado. 

Esta &ccióu no habría tenido otro térmi
no - a no haberse detenido O'portuuamen
te- que el mayor déficit de la producICi6n , 
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alimenticia con el cortejo de conseoCuenci1a,s 
que ello significa. \ 

Este déficit de producción, que se agra
va en varios artículos indispensables como 
la carne, la leche, etc., es la obligada cion
secuencia del retiro de los capitales de los 
sectores en que dicha producción es con
trolada sin .más norte que rebajar los pre' 
cios en circunstancias que ascie-nden 018 im
puestos, en que por sus obligados reajustes 
suben los sueldos de los empleados, y en 
que los justificados pliegos de petición d(' 
aumento de jornales de los obreros aumenta 
el costo de éstos. 

Af,vrtunadamente, la última ley económi
ca y el reglamento respectivo ha reducido, 
en determinados rubros, a términos menos 
inconvenientes la ing~rencia del Comisaria
to y ya no podrá volverse a repetli.r el ca
so 'que muestra el grado a que llegó el des
orden en esta repartición administrativa, 
-(le ,que el Comisario embista contra al Go
bierno, repitiendo la hazaña de la cabva de 
la fábll'la, que tan segura e6taba del poder 
de su eornamenta que embistió hasta con
tra el reflejo de su propia imagen, reali
zando unª, ridÍcuva demostración de la fuer
za que le servía para hostilizar y per 
¡¡~guil' y, por, consiguiente, disminuir la 
producción. 

Es de esperar que ya no de parten de este 
organismo, cuya autonomía d'tbe cercenar
se, estas continuas y desa-certa(lias campd
ñas,que alarman a los productorer;;; a quie 
nes se suponen fabulosa's utilidades, caus1a, 
según algunos, del encarecimiento de las 
subsistencias, ni 'que se pretenda y se lle· 
gue hasta condicionar la equitativa y legí
tima utilidad aliciente indispensable, al des
arrollo de nuestra escasa producción indus
trial y agrícola que así trabaja en ambien
te hóstil e intranquilo y hasta amenazada 
de desmerecer la protección, 'que puede no 
~er indispensable en países de mayor pobla
ción y de grandes capitales, como la Repú
blica Argentina y los Hstados Unidos de 
Norte América, pero cuya falta en un país 
de escaso número de habitantes y sin capi
talización como el nuestro, equivaldría a li
quidarla, liquidando así lo que constituye 
nuestro más sólido progreso económico y 
el factor más decisivo del mejoramiento del 
standard de vida de nuestra clase trabaja
dora, ya 'que la disminución. no digo la eli
minación de la actividad industrial, signifi
caría una fuerte disminución de jornales y 
sueldos, o sea, otra mayor disminución del 
poder comprador. 

Es peligroso el criterio ,que se suele 'adop
tar y que no corresponde a nuestra realidad 
económica, aplicando medidas útiles en 
otros países muy industrializados, y ,que pa
ra ellos tienen la ventaja de crear nuevos 
mercados a costa de la anulación de paí8~1I 
pequeños, entre los que nos debemos con
tar. 

COn las observacionlCs anteriores, he que
rido hacerme cargo del perjuicio que se ha
ce a la agricultura y a las industrias y de 
consiguiente al país, argumentando sobre 
la carestía de los artículos de producción 
nacional. 

PodrÍ'an, en verdad, en determinadas ár
cunstancias, importarse más baratos paños. 
tejidos, trigo, carne, etc., si no existieran 
derechos aduaneros. Esto significaría la 
ruina industrial y agrícola,con la 'consi
guiente desocupación y miseria. Y despuffi, 
lo que en realidad ocurriría, por la insufi
ciencia· de las divisas para adquirir la im
portación, sería una mayor baja de nues
tra moneda, con la consiguiente elevación 
de precios de p.stos artículos ÍmportadOiB" a 
valores inacc'tsibles para nuestro pueblo" 

No es por cierto el cuadro que deseamos 
ver y al que llegaríamos si prQsperaran la, 
propaganda de desprestigio y ataque con
tra la industria nacional, que venci'émdo obs
táculos y dificultades ha logrado levantar
se. Pero es el panorama que se realizará si 
prosigue esta campaña en -contra de ella. 
unida a la admirable orga.nización de lo!' 
dumpings, de la gran industria extranj€Ta 
que -consiguen traspasar las barreras adna' 
neras con que, en forma débil, Gobierno. 
prewsores trataron de proteger nuestra in' 
dustria. • n 

La historia nos enseña que en tiempos 
pasados tomamos -camino de nuestra inde
pendencia económica, y es de. esperar que 

-la reacción política que anotamos al co
menzar estas p'aIabras, deteng,a¡ el deseen 
so del plano de producción en que, eon me' 
jor visión política, nos (!olocaron esé's Go
bi'élrnos. 

Por esto hacemos votos porque la nueva 
política del actual, haga de nuevo renaCE'r 
la confianza que estimula a redoblar los e.
fuerzos y el trabajo, únicos medios de colo
carnos C'élrca del bienestar a que con dere
cho aspiran los elementos que laboran y 
producen. 

Quiero, señor Presidente, terminar di
ciendo que ~stas observaciones tienen elpe' 
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cial:mente por objeto contribuir a evitar que 
prospere en la agricultura, en la indus
tria y en el ~omlCrcio, el sentimientd de in
quietud y de desconfianza, ya que éste sól,t· 
puede representar para las diversas clases 
sociales retraimiento y angu§tias, que ojalá 
no lleguen a producirse. 

NECESIDAD DE HACER MAS EFECTIVA 
LA REPRESION DE ATENTADOS 

~ONTRA MENORES· 

El señor Urrejola (Presidente).- Tiene 
\la palabra d H. señor Grove (don Marma
duke). . 

El señor Grove (don Mannaduke). -
ó'larmado por los raptos de menores y por 
los vejámenes que ellos sufren, he hablado 
en dos o tres oportunidades ICn el H. Sena
do acerca de este asunto, y me he permitido 
'Oresentar al respecto un proyecto de ley.· 
m~y S'encillo, que está en la Oomisión co
rrespondiente y' aún no ha sido considera-
do por ella. . 

Me parece, señor Presidente, que ha lle
gado el momento de preocuparnos de este 
p,roblema. Es una vergüenz.a para la c8J.li
tal y para Chile la odioba y v10lenta perse
cución de que son objeto las mU<lhaCihas jó
venes, especialmente las colegialas, quelJ 
salir del colegio y al tomar un tranvía, un 
micro o una góndoJia, no tienen tranquiJ.idad 
ni seguridad para trasladarse a sus hoga' 
res, porque en la vía pública están expueb
tas a ser víctimas de estos desmanes. 

Está operando en Santiago una verda
dera b·anda de rufianes; (j·ompuesta por in' 
dividuos bien vestidos y de buena presen
cia, que 'Se dedi-ca a perseguir y a moles
tar en todo sentido a estas menores. Son va
Tios los casos de ro:bo y de violación 'que 
se han denuncia:do en esta capital, sin que 
sus autores hayan sido severamente casti
gados. ' 

Recientemente, la opinión pública d • 
Santiago se ha sentido alarmada una vez 
más por la forma ignominiosa en que fué 
asesinada una joven por un señor que se 
decía su novio y q~e la mató un día do
mingo, en ·circunstancias que habían sali
úo a pasear. Actualmente, ella está en el 
cementerio y el homicida en la Asistencia 
Pública, y se hacen toda clase de gestiones 
para que la responsabilidad de su crimen 
recaiga sobre un grupo de asaltantes ima
ginarios, en circunstan<l:iasque dos per60-
nas ret>ponsables, testigos oculares del su
~eso, han declarado que no han existido 
tales asaltantes. 

Esto me hooe recordar un caso pareci-

do que ocurrió en Londres el año 1928 : 
lULl!!diyiduo salió de paseo cOn su novia 
a una localidad denominada Richmond 
que se encuentra a pocos kilómetros de l~ 
capital. En esa ocasión, el novio de la víc
timase extralimitó en tal forma que deB
pués de un violento altercado COn eÚa la 
extranguló. Pasaron .dos o tres días, du;an
te los cuales la fa.milia de la joven vivió 
en constante alarma, porque la niña tenía 
buenas costumbres y llegaba siempre a su 
casa con puntualidad. Informada la policía, 
se detuvo a¡ novio y, despu<és de practicar
Be las investigaciones del ·caso, fué encon
trado el cadáver de la joven asesinada. La 
justicia condenó a muerte a este sUJ'eto .que 

, , '. 
fue ahorcado a los tres meses de cometido 
su C1'imen. En Inglaterra no se concibe la 
IJérdida de una vida sin que el' responsable 
s~a condenado a muerte, a menos que prue' 
b~ ante la justicia, que obró en defensa pro
pIa. 

N osotrOfi permanecemos indiferentes an
te esta serie de atropellos y de crímenes 
que a( diario se cometen. & Nadie piensa 
acaso en sus hijos, ~n su esposa, en sus 
hel'manos, o se cree que debemos tolerar 
estas infamias con tranquilidad 1 

Desde hace seis meses los habitantes de 
Viña del Mar están ala~mados por el ase
sinato de dos hermanas, de 14 y 15 años, 
que salierOn de su casa una tarde, y a los 
cinco días las encontraron violadas y ase
sinadas, en un pantano, en medio de un 
charco de sangre. Hasta ahora nada Be ha 
establecido. ¿ Es que el servici~ de Investi
gaciones no sirve para nada? 

El señor Ortega..- Que lo diga el diario 
"L.'1l Opinión" ... 

El señor Grove (dou Marmaduke).
Creo, señor Presidente, que es necesario dar 
la voz de alarma en este sentido y que pi
damos al señol; Ministro .del Interior que 
responsaibilice al personal que tiene a sus 

• órdenes, porque cuando se acude extraordi
nariamente a él en busca de auxilio, la casi 
in variable respuesta es: "ño estoy de servi
cio, de modo que no tengo nada que hacer 
en este asunto". Considero de necesidad qUe 
se dé instnl'cciones a todo el personal que 
ande en la calle uniformado-tanto de Ca
rabineros como del Ejército- en el senti
do .de que tiene la obligación de ayudar a 
quienes le soliciten 811 intervención o auxi
lio. 

El propiü t>eñor Rector de ·la Univerni
dad de Chile y el señor Ministro de Educa
ci6n pueden, a este respecto, consultar a 
los rectores de liceos a fin .de obtener que 

i 

\ 
1 
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106 ;jóvenes de 5.0 y 6.0 de humanidades 
-que tienen capacidad física suficiente pa
ra intervenir en dicha ayuda - puedan 
contribuir con sus esfuerzos para dar una 
completa batida a los malhechores y po
ner término a 10R vejámenes que están ocu
rriendo en el país en estos momentos. 

Quería hacer estas observaciones y ro
gar a la Comisión respectiva que informe 
r traiga al Senado el proyecto que tiende 
a la represión de estos delitos. 'Puede ser 
f¡Ue esté mal concebido, pues la capacidad 
de sus autores, desde el punto de vista ju
rídico, es :immficiente; pero puede Ilef 
perfec0Íoll'llido por la Comisión de Cons· 
titución, Legislación y Justicia, cuyos 
mi~bros tienen 108 conoc'imientos legales 
necesarios, 

Es menester qu.e se dicte una medida .:le 
emergencia para que haya posibilidades de 
castigar estos desmanes. En esta forma, ten
dremos Ulla ley espeeial quet se refiera a 
la persecución de esta clase de delitos que 
han recrudecido en forma vergonzosa y na
da edificante para la cuhura y la dignidad 
de este pais. 

El señor Errázuriz.- Deseo felicitar al 
H. señor Grove por sus declaraciones. Por 
mi parte, adhiero a ellas y espero que se 
nos dé a conocer el proyecto para apoyarlo 
y ayudar a su rápido despacho. 

INSORIPOION PARA USAR DE LA PA-
LABRA 

El señor Urrejola (Presi.dente).- Se en
cuentra inscrito, a continuación, el H. se
ñor Carlos A. Martínez. 

El sei'ior Martínez (don Oarlos A.) -Pre
feriría quedar inscrito para el martes pró
ximo, señor Presidente, a fin de dejar tiem
po al pr.oyectoque debe votarse luego. 

El señor Urrej:ola (Pr-csidente).- aon 
la venia de la H. Sala, quedaría: inscrito 
el H. señor Martínez, don Oa,¡::los Alberto, 
en el tercer lugar, para la sesión del mar
tes próximo. ' 

Acordado. 
INTEGRO 'DE UNA COmSION MIXTA 

El señor Urrejola (Presidente).- Acaba 
de renunciar el H. señor Estay comoiIlliem
bro de la Oomisión Mixta encargada de es
tudiar el alcance de la última reforma C'ons
titucional, en cuanto a si procede o no la 
iniciativa parlamentaria en materia de 
asuntos de carácter particular, para conce
der pensiones de julbilación o de montepíos 
en favor del personal dependiente de 188 di
versas reparticiones públicas. 

En x:eemplazo, propondría designar al H. 

Sr. Cruzat, que antes hab~a renunciado a 
formar parte de esta misnia Comisión pa.l"a 
dar su lugar al H. señor Estay. 

Si le parece al S. Henado, así se acorda
rá. 

~'l.eor:dado. 

CAMINOS EN OSORNO 
El señcl Secretario.- El H. señor Lira 

Infaníe h?, .~ormU:~do una indicación para 
que se dIrIJa OfICIO al señor Ministro .de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación 
manifestándole la conveniencia de que: 
atendiendo a las aspiraciones de los habi
tal/tes de la provincia de Osorno, se sirva 
ordenar que se avancen los estudios y tra
bajos t~ndient~8 a construir ~aminos ,que le' 
den sahda haCIa la costa y permitan la ex
plotación de la zona oc·cidental de la mis
ma provincia. 

El señor UrrejoIa. (Presi:dente).- Se en
viará el oficio respectivo a· nombre de su 
S - , ' enorIa. 
EXPROPIACIONES EN CHINTAGUAY 

(;lQUIQUE) 

El señor Secretario.- El H. señOT La
fertte formula indicación para que se ofi
cie al Ministerio de Vías y Obras Públicas, 
a fin de que se infol'IUe si fueron cance
ladas las expropiaciones del pueblo de 
Chintaguay, provincia de Tarapacá, dis
puestas por la ley 2642, con el objeto de 
dotar de agua potable a la ciudad de I·qui
que. 

El señor Urrejola. (Presidente): Se en
viará el oficio respectivo, a nombre de 6'11 
Señoría. 

AOUSACION OONTRA EL GO:BEB.KA
DOR DE OAUPOLIOAN 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, se fijará el final de la 
Primera Hora ,de la sesión del martes pr<r 
ximo, para votar un acusación en contra 
del Gobernador de Caupolicán. ' 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesi6n a las 17 horaa 

38 mmutos.- , 
SEGUNDA HOR.A 

-Oontinu6 la \Bellón a las 18 horas, 33 
minutos!. 

MODIFICACION DE LA LEY 4.054 EN 
CUANTO AL LIMITE MAXIMO DEL 
MONTO DE LOS SALARIOS SOBRE LOS 

OUALES DEBEN HAOERSE IMPOSI
!CIO'NES 

El señor Urrejola (Presidente).- Conti-
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núa la sesión. 
Corresponde seguir la discusión del pro

yecto sobre modificación de. la Ley de Se
guro Obligatorio, en el sentido de elimin'ar 
el tope de $ 12,000 para los efectos de las 
imposiciones. 

Tiene la palaJbra el H. señor Del Pino. 
El señor Del Pino. 
Señor Presidente: 
En este proyecto sobre modificación de 

la Ley sobre Seguro Obligatorio, se ha. pro
movido un interesante debate que deJa de 
manifiesto las innumerables deficiencias de 
que adolece el servicio administrativo que 
ha creado la ley 4,054. . 

Rara vez se ha visto una mayor unam
midad entre Derechas e Izquierdas, que la 
que presenciamos en la sesión de ayer, du
rante la cual las declaraciones de los H. se
n~dores señores Lira Infante, conservador; 
Azócar, socialista; Torres, radical; y Mar
tínez Montt, democrático, concordaron en 
condenar los errores, deficiencias, absurdos 
y torpezas de la poderosa y rica institución 
<-reada hace veinte años con el nombre de 
Caja de Seguro Obligatorio, institución en 
la cllal sus fundadores y la cla.se obrera 
chilena depositaron tantas y tan bellas es
peranzas. 

La Caja de Seguro dispone actualmente 
de un capital cuyo valor comercial y reali
zable debe ascender, a mi juicio, a más de 
diez mil millones de pesos, y de entradas, 
por cotizaciones e impuestos, de más o me-
nos 300 millones de pesos. . 

El señor Lira Infante.- La Caja de Se
guro Obligatorio percibió este año más de 
600 millones de pesos. 

El señor Ooncha (don Luis Ambrosio).
¿No será menor el capital de esta insti
tución' Diez mil millones, parece dema
siado ... 

El señOr Del Pino.- En atención a la 
"plusvalía", no es de extrañar que tenga 
un capital de diez mil millones de pesos, 
aunque el dato no sea oficial. 

Nadie podría sostener que este c'apital, 
bien colocado o bien administrado, deja
ría de rentar más de ,quinientos millones 
de pesos anuales, q"e sumados a los tres
cientos millones de imposiciones de obreros 
y patrones, daríl\ en total ochocientos mi
Hones al año, con los cuales se atenderían, 
en gran parte, las necesidades urgentes que 
reclaman con toda justicia y con to·do de
recho los obreros chilenos. 

De Las crítieas acerbas qUe Izquierdas y 
Derechas, con singular unanimidad, hicier01l 
a la Caja, haciendo ver algunos pocos de 106 

defectos y errores que la condenan, se des
taran lBS siguientes, que paso a señalar. 

El H. Senador socialista señor Azócar ha 
dicho: "1ja verdad es que elste sistema de 
previsión sólo sirve para matener una gran 
burocracia", aserto que fué vigorosamente o 

corroborado por el Senador democrático H. 
señor Martínez Montt. Agregó: "Un orga
nismo como la Caja, hay que reformarlo de 
una manera casi revolucionaria y creo, por 
consiguiente, que Los 15 millones más que 
por esta modificación se aportarán a la Ca
ja, I>e gastarán sólo en burocracia". Mi (;0-

'lega socialista recalcó que la clase obrera se 
¡,¡iente cada vez más decepcionada de las le
yes sociales, pues a pesar de tener ,la mAs 
avanzada legislación &ocial, tiene en GhHd 
el más bajo standard de vida. T'ambién sos' 
tuvo que en la Caja se habían cometíd;; 
grandes errores, de millones, en las inversio' 
nes y que constituían verdadero!; despilfarrOI3 
-de los fondos acumulados por los obreros. 

El H. Senador radical don Isauro Torres, 
reconoce también "que la leyes nula", ade
más de hacer ver que la eS<lasa densidad de 
la población hace imposible su a,ll'licación. 

El señor Jirón.- ¿Me permite, H. 8eull
dor ~ N o recuerdo que el H. señor Torres 
haya dicho eso. 

El sellOr Del Pino.- Aparece en el boletín 
de "esiones, qne he solicitado de la Redae
eióll . 

EL H. señor Az6c'ar, en su sIncero y va
lieÍlte discurso, ilmstró sus argumentaciont's 
\\on valiosos ejemplos, entre los cuales hay 
algunos que demuestran que hay un espíritll 
hóstil para con los enfermos. 

Esta¡;; palabras no hacen m&<.' que confir
miar 106 vigorosos ataques del Senador con' 
servad O~· H. señor Lira Infante, quien ha' 
hecho un análisis crítico que no sólo ha de
j!ado en evidencia la ineficacia de la Caja, 
sino también la inconstitucionalidad de I !JI 
modificación que actualmenteestamo~ es
tudiando, opinión que, como abogado, no e!'l
toy lejos de compartir. 

El hecho. de que hayan coincidido en éso 
t.'as críticas Senadores de tan opuestos e~lo
res políticos, está demostrando que no ha 
sido por eS,Píritu egoísta, ni por dureza de 
corazón hacia 101>' obreros, ni pór mezquina 
tacañería, que los patrones han sido hóst-iles 
11 dar m'ayores recursos a la Caja de Segu~ 

. ro. Ha sido porque ellos han visto más de 
rerca todos ].08' errare!!, de este or.ga~mo 
gigantesco, que bajo el disfraz de curar "! 
asistir a los enfermos, de hac:erobra de ju. 
tieia aocilal moderna. y científica, s6lo .e 
enida y afana por alimentar y engordar a 
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Hl insaciable burocracia, que es la únicá 
ci'ase verdaderamente beneficiada y asegu
rada ()()ll los dineros extl'aídos y extorsiona
do!'; al paciente obrero chileno. 

Honorables colegas; nadie puede decir 
qu\' estas críticas son hechas COIl otro e6pÍ
I'itu que no sea el de un intenso deseo de 
que los ¡¡erviciog de previsión sean honestos 
y eficientes. Hace 'año6 que l.a opinión pll~ 
blica lo pide y es deber nuestro, como legis' 
ladores, procurarlo. 

,¡:;:. S. Senadores; La parte de crítica yn 
está sopradamente hecha, pero es necesariu 
110 contentarse con ello. Hay que hiacer al 
go. Algo que esté de acuerdo con nuestras 
posibilidades, con nue6tra realidad social, 
económica, racia,l y geográfica. Las nume~ 
rosas modific'aci.ones que se han propuesto 
y aprobado por las Cámaras, sólo son "pai" 
checitos", según La gráfica expresión del 
H. Azócar, y, según este mismo H. S6· 
nador, lo que h'ay que haé'er es modificar 
"en forma revolucion'aria" los s,istemas de 
previsión de dicho organismo. 

Hasta aquí sólo conozco un proyecto que 
cumple con las condiciones que he señalado 
al principio, o sea, que está de acuerdo con 
nuestra ef.'cueta realidad. 

El IJToyecto present'ado por los diputados 
agrarios con la firma del H. señor Bart, hace 5 años, en la Oámara de Diputado.'>, a jui
cio de muchas personas realist!as, cumpl,p 
con estas condiciones y, si el H. Senado lo 
permite, voy a darle lectura; 
"Honorable Cámara: 

La asiRtencia y previsión social en nues
tro país es defidente y no responde a las 
crecientes necesidades que la opinión y 
las clases populares <exigen. 

Antes de la dictación de una legislación 
qJle pretendió organizar una completa y 
científica asistencia y previsión, existían con 
vida floreciente sociedad<es mutualistas que 
en número superior a quinientas y con 130 
mil asociados, estaban, espontánea y orgá
nicamente, creando una asistencia y una 
previsión netamente chilenas y eficientes, 
que las organiz:Ciones del Estado vinieron 
a detener y entrabar en su vigor'oso desarro
llo. 

Por eso, es justo y conveniente devolver a 
las prósperas Mutuales chilenas los medios 
que las eapaciten para llenar el magnífico 
papel social a que están destinaflas.' 

La Honorable Cámara ya trató d.e esta 
materia y existe actualmente un pr'Üyecto 
de ley que fué aprobado en general por la 

Cámara,· en el período pasado. Pero, debid/) 
a dificultad€s reglamentarias, los Diputa
dos firmantes consideraron más rápido $0, 

meter a la Honorable Oámara un nuevo 
proyecto que en sus líneas generales c011si
dere las ideas contempladas del anterior, 
mente aprobado. 

Por estas consideraciones nos l)ermitim()." 
presental' el siguiente 

Proyecto de ley; 

Artículo 1.0 - Los socios de las Socieda
des :Mutualistas con personalidad jurídica, 
podrán acogerse a los beneficios que otor· 
guen sus respectivas sociedades, dejando de 
pertenecer a las Cajas de Seguro y Asist€n-· 
cia del Estado. El monto de las ,actuale~ 
imposiciones de las personas que opten p .t· 
el seguro de asistencia social mutualista, 118 

seguirá descontando y pagando por plani
Has a las Cajas de las Sociedades Mutuali~· 
taso 
, Artículo 2Jo - Las Sociedades mutUllli~
tasque se acojan a esta ley estarán obliga. 

das. dentro del pla,zo de un año, a organizar, 
solas o en unión de otras, una Sociedad de 
Seguro de Vida y Accidentes del Trabajo. 
eOll eálculos matemáticos y actuaria.les. 

Artículo 3.0 - Las sociedades mutualis
tas quedarán sujetas a la supervigilancia -(!, 

inspección de la Súperintendencia de Com
pañías de Seguro, Sociedades Anónima.'! y 
Bolsas de Comercio. 

Artículo 4.0 - Esta ley csmenzará a regir 
desde la fecha da su publicación en el Dia.
no .oficial. 

(Fdos.) : Manuel Bart, Santiago Ernst, 
J. Antonio qolonia, Alberto Matus Pele. 
grín Meza". 

Como pueden ver los H. 'colegas, en estt" 
proyecto,· que lleva la firma, además de la 
deel colega agrario en representación del 
'\artido, de los diputados Meza y Errl!ilt, ra
dicales; Coloma, conservador, y Matus, de
mocratico, se contempla una nueva modaU
dad. creando un competidor, con la Socie
dad· .M:utualista, al monopolio absoluto de 
la Caja de ¡Seguro. Sabemos que todo mo
nopolio es inconveniente y, por lo tanto, 
debe ser evitado en 10 que a la salud públi
ea se refiere. 

Ya que la Caja de Seguro .. no es capaz de 
llenar su rol social, . considero que no es 
un absurdo buscarle, como se quiere en t"l 
¡n'oye~to que acabo de leer, un cooperador 
gratuito. A pltsar de JOIi mÍseroi medios ecoo 
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nómi~Q'S .de quedispol1en estas mutualida
des, sirv€n a más de 130 mil obreros que V(r 

luntaria, y no for~adamente, cotizan men
sualmente para tener mayores beneficios 
reales que los que obtienen en la Caja esta· 
tal del Seguro Obrero. 

Me es muy grato señalar en esta Cámara 
que el Par:tido Agrario, conocedor de la 
cruda realidad nacional, se ha prco~upado, 
hace ya 5 años; de aportar sus ideas a la 
solución, no diremos integral del problema, 
sin'Ü como la única medida práctica y fáC'il 
d.e adoptar, y que cuenta,además, con pI 
apoyo caluroso y abnegado de 130 míl obre'
ros chilenos. 

¿<\demás, conviene decir, con lá franqueza 
que debemos emplear, que entre las causas 
de fracaso señaladas ayer, no se mencionó 
una que, a juicio del Senaaor que habla y 
de la inmensa mayoría de la opinión pú
blica' es que en la administración de la Ca
ja impera, con todas sus funestas consecuen
cias, la acción disolvente de la politiquería 
Centenares de empleados inútiles demues
tran sobradamente este aserto. 

Si en la administración de €sta Caja estu
viesen representados sólo los interesados, o 
sea, igual número de patrones y de obrero~, 
creo que muchos de los defectos y vicios que 
se señalan, desaparecerían casi en su tota
lidad. 

Con esta medida se daría a la Caja la 
autonomía que necesita. se crearía entr€ su 
personal una verdadera conciencia funcio
naria y se harían efectivas las responsabili-
dades y sus sanciones. -

Como está pendi>ente en la Cámara de 
Diputados'una reforma substancial de la Ley 
del Seguro Obrero, me reservo para la opor
tunidad en que este proyecto esté en el Se 
llado para ha,cer las observaciones que aquí 
someramente señalo, y que responden al 
clamor d-e obreros y patrones y de la sanCl 
opinión na,cional. 

Finalmente, para terminar, noto que de 
los discursos y obs€rvaeiones vertidos por 
los ¡Senadores de Derecha y de Izquierda en 
la sesión de ayer, se desprende claramen
te que la aprobación del proyect;:¡ que dis
cntimoBs610 tiende a mantener y acrecen
tar la enÜ'!'me burocracia de Cfli;a Caja. Y en 
'I!fIpera de que el Gobierno y las Cámaras. es
tudien un proyecto inteligente y práctico 
que llene verdaderamente las urgentes ne
oesidades del paÍB, 081 Senador que habla en 
:representaci6n de los A.grarios se ve en la 

dura necesidad de negarle sU voto. 
El señor Lira Infante. - Pido la palabrll, 

señor Presid-ente. 
El señor Urrejo1a (Presidente). - 'l'iene 

la palabra S. S. 
Bl señor Líra Infante. - Tengo que agre

gar algo más a lo que manifesté ayer para 
impugnar el proyt:cto en discusión, y, para 
precisa,r bien mi posición, debo recordal' 
que yó acepté, en el momento oportuno, la 
disposición del artículo 1.0, que suprime el 
tope de mil pesos mensuales fijado a los 
salarios para los efectos de las imposiciones 
en la. Caja. de Seguro Obligatorio. 

Expresé ayer que impugnaba el artícuh 
2.0 por considerarlo inoportuno, ya que la 
disposición que él conti-ene importa una mo-, 
dificación a la ley orgánica de la Caja de 
Seguro Obligatorio, en circunstancias que 
está por llegar al H. Senado otro proyecto, 
fIue la H. Cámara de Diputados está estu
diando actualmente, que modifica -esa mis- o 

ma ley orgánica, desde el primero hasta el 
último artículo. Agregué que me pareee 
conveniente esperar hasta conocer ese ~ro·· 
yecto a fin de introducir a la ley orgánÍ(~a 
las modificaciones que sean necesarias, en 
forma completa y no a medias. Hice pre
sent'e también que, por mi partre, ,considera
ba que el proyecto en discusión es· inacep
table, al mismo tiempo que anti~coIlómico, 

. desde €l momento que grava la producción, 
la encarec€· y dificulta. 

Se ha dicho en todos los tonos y lo ha 
repetido en todos sus discursos y mensajes 
S. E. el Presidente de la República, que la 
única solución del problema gravísimo d-e la 
carestía de la vida es producir, aumentar 
la producción. S. E. há hecho de esto un 
lema: gobernar es producir. Si sinceramen
te se tiene >el propósito de fomentar la pro
ducción, no hay que estorbarla ni encare
cerla. Con este proyecto .~ a mi juicio 
- se la estorba y encarece. No hay qu tJ 

olvidar 10 que manifesté ayer relativo a 
ciertos proyectos de ley q:!lle están en tra
mitación en la H. Cámara de Diputados y 
qu·e, de aprobarse. aumentarían las imposi
ciones patr'Únales a un 32 ojo, lo que sig. 
nificaríaencareeer la producción eri~' mn-

o ehos centenares de millones de pesos. 
Creo, señor Presidento8, que sería realmen

te insensato seguir ,en esta política que trae
ría por consecuencia el empobrecimiento del 
país, con 081 agravante de que ninguna de 
estas leyes que se dic~ que se van a dictar 
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en fav,or de los obreros; del pueblo, van n 
traducirse realmente en b>eneficios par¡;¡ 
t~ste . 

Si se hubiera traído l:onjuniamentc Cal! 

. este proyecto de. ley\ alguna disposición 
que obligara a la Caja de Seguro a' d~ti
llar determinada suma y no más, a la ad
ministraci6n de esta Caja, tal vez hubiera 
~i(~() aceptable. Gomo dije ayer y se mani
fiesta también en un luminoso estudIO 
hr(~h() por la Confederación de la Produc
ción y del Comercio, llllode los defectos 
fundamentales de la Ley Orgánica de 
la Caja de Seguro, es que no pOÍl~ 
t,ope a los fondos que se deben destinar <l 

la administración. Por eso es que esta Caja 
ha caído en el vicio tan reprobable de la bu
rocracia, que ha consumido - ·como lo han 
manifestado el H. ¡Señor Del Pino, y 
otros HH. colegas, - gran parte. de los 
recursos de élla, y que deberían destinar"e 
no sólo al servicio de la asistencia social, 
sino también al pago de subsidios, de pen
siones de invalidez, ve}ez, etc. 

Sostengo, señor Presidente, que hay el U(' 

hacer un estudi,o·a fondo de esta ley y mo' 
(lificarla, depurándola de todos Jos d·efect0s 
de que actualmente adolece. 

Siguiendo en el análisis de este proyecto 
ele ley, ealificaba de inaceptablr el artículo 
2.0, por considerar que no es serio qne el H. 
Senado entre a interpretar la ley que dió 
vida a la Caja de Seguro, en un sentido dis
tinto del que le dió esa propia ley. 

Por medio de este proyecto se quieI\' dic· 
tar una ley de carácter interpretativo. JJa 
H. Comisión de Constitución, Legislación y 
.Justicia, cuya opinión respeto no sólo por 
"n . importancia sino tambIén por la calidad 
de ¡Of' mi'cmbros que la componen, sostiene 
que no es posible desconocer al Congreso 
Nacional la facultad de interpretar las le
yes. N o eR esa mi intención: -pero, al miR
illO tiempo, sostengo que en este caso 
no cabe una ley interpretativa. Podrá ca
ber, cuando más, una ley complementaria. 

Tanto la lf'Y 4,054. que dió vida a la Caja 
de Seguro Obrero Obligatorio, como la que 
di6 vida al Código del Trabajo, ]10 defi"nie
ron el salario; aún más, pl1'i~de agregarse 
que la mencionada ley 4,054 estableció ca
tE'góricamentE' que las imposiciones dE'bían 
hacerne exclusivamente sobre el salario dia-
1'10. 

El Código del Trabajo no definió el sa
lario sino para los efectos -de' su Título 1I, 
qult:' habla dE' losa.cciden:tesdel tra-

bajo, y sólo para los efectos de este Título 
definió el salario en forma amplia, hacién
dolo comprender todo lo que percibiera el 
obrero: sa 1a)':0 diario, bonificaciones, gra
tificacioneiJ, horas extraordinarias, y parti
cipación en las utilidades. Pero todo esto, 
l'Jpito, para el só}o efecto del pago d¿ in
detmnizaciones por accidentes del Trabajo, 
y para ningún otro efecto. 

Sin emhnrgo, señor Presidente, ahora S'~. 
quieN de(·ir. por medio de una ley inter
pretativa, que el alcance del Código del 
Trabajo fué otro y se quieren interca!ar. 
disposicione&, con efecto r_etroactivo, para 
aclarar la ley .Y hacerla más c{)mprensiva, 
posiblemente más perfecta. Pero no 
puede sostenerse 'que este alcanee fué 
el que le dió el legislador cuando se 
dictaron las leyes 4,054 y 4,055 - mejor 
dicho los decretos leyes respectivos -, y es 
esto lo que impugno, señor Presidente. No 
sólo me parece inaceptable dar este sentido 
a la ley, en circunstancias que todos los an
tecedentes manifiestan lo contrario. !:,ino 
~ambién por el efecto retroactivo que se ne
Sea dar a su aplicación, de int~rvenir en jui
cios que están sometidos a los tribunales 'de 
Justicia. 

Me parece <¡ue la verdadera .interpreta
f,ión es la que le han dado algunos infor
mes del Departamento de Previsión ~o
cia], que es el organismo llamado a dictami
llar sobre el alcance de las leyes sociales. 
Solicitada su opinión con respecto al con
flicto derivado de la base que debía regir 
para el pago de las imposiciones, el Depar
tamento 'de Previsión Social, que sirve el 
Joctor Bustos, manifestó 'que, .en mérito 
de los antecedentes que estaban a la vista 
y de la júrisprudencia sentada por los Tri-

! bunales de .Justicia, opinaba que com
prendía sólo el salario, y no la re
muneración por horas extraordinarias, 
bonifÍGaciones, ni participación .de úti
¡idadrs. Por su }J..arte, la propia Asesoría 
,Jurídica de la Dirección General del Tra
bajo, según reza en otro informe ,que tengo 
a la mano, opinó en igual forma. Más, to
davía. señor PJ.'I2sidente : cuando el Exce
lentísimo señor Aguirre Cerda dictó el liño 

,1939 U11 deereto ampliando los efertos <'tel 
salario, o sea, dándole un alcance t:al flue 
comprendía toda remuneraci6n que recibía 
el obrero, ]a Contraloría General de la Re
pública rechazó este decreto, considerau:lo 
que no era posible interpretar la ley por ón 
simple decreto, y considerando, además, qu,e 
el concepto de salarió estaba restringidO' pdr 
el Código del Trabajo para los éfieutos ge-
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nerale.,> del Có(ligo, y eontemplado ell for
ma amplia ún,camente para los efectos del 
'rítulo Ir, que se refiere a accidentes del 
trabajo. Finalmente, la Excma. Oorte Su
prema ha dictado fallos en relación con laf:' 
leyes 4,054 y 4,055, Y ha dado al eoncepto 
de salario ei alcance restrictivo, y no ~l 
amplio. 
i Yo digo, señor Proesidente, es posible. 
linte estos antecedentes, dictar una ley de 
~aráder interpretativo, que diga que el al
cance que dió d CMigo del Trabajo a la 
palabra "salario" fué el amplio y no res
trictivo? Repito ·que no desconozco al Con
greso Nacional la facultad de complementar 
las leyes y dictar otras de carácter ínter
prebtiivo, pero este último tipo de ley no 
encuadra en este caso en la forma que p~n
p'Ü11e y recomienda la Comisión de COl1 d i
tución, Legisla ción y Justicia. 

}ljsíos son los añtecedentes que hte querido 
dar a conocer para justificar mi opini()Jj 
contraria al informe de la mayoría de la 
Comisión, que recomienda la aprobación l1e 
este proyectt!. 

Decía ayt€r, y quiero repetirlo hoy en fol'· 
ma rategórica,que no eS posible. ticeptar el 
propósito. de la Caja de Seguro Oblig:tto
rio, en el sentido de Ique se le aumenten. JOl'I 

fondos que destina a atender sus Servicios, 
!Ii esta mis¡ma Caja, ha estado desconocien-

/do leyes ,qUf' debió cumplir. Refería ayer 
el c"so ocurrido con respecto a la ley nú
mero 6,172, que obliga a la Caja de Seguro 
Obligatorio a entregar a la de la Habita
éón oel producto de una nueva mnposici6n 
del 1 % que SIil creó exclusivamente pa l'a 

aumentar Jos recursos de este último orga
nismo, disposición que la Caja· de Segllro 
Obligatorio no ha querido cumplir. 

El señOr Alessandri. - Pero ahora 
lile le puede obligar a cumplirla, porqu~ fn 
la última ley se estableció 11n nrocedimiento 
para hacerlo asi. 

El señor Lira Infante. - A su Seño
ría, que en este momento me interrumpe muy 
oportunamente, le ruego que me escuchfl. 

El año pasado el mismo señOr Alessan¡}yi, 
con esa efloergía ·que lo caracteriza en sus 
intervenciones parlamentarias yqne yo ~e 
aplaudo, insistió eu el H. Senado en el he
cho de que no era posibl'<t tolerar que 1a 
Caja de Seguro Obligatorio se alzara con
tra el mandato de la ]ey. i, Y qué ocurrió! 
A pesar de qulC la ley estableció categóri
eamente la obligación de que la. Caja d(\ Se
guro Obligatorio entregara estos fondos. f'~
t .. ori8nlsmo !le mantuvo en rebeldía. 

El ~eñol' Alessandri. - Pero, ahorh-, 
,;egúr, la nueva ley, se establece que e<;ol'l 
foudos pasarán a la Caja de la Ha,bitaciól! 
directamente de la 'resorerÍa Fiscal. 

El <;eñor Lira Infante, _ Es que la 
Caja' de Seguro Obligatorio no lo quiere 
h¡l('{'l', según me lo ha declarado el Vice
presidente Ejecutivo de la Oaja de la Ha
bitación. 

El Reiior Alessandri. - i, Me perm ¡
te, señor Senador? 

La entrega de eso", fondos ya no depende 
• de la Caja de Seguro Obligatorio, sino que 

la Caja de la Habitación los percibirá di
rectamot'lltcde la '!'esorerÍa Fiscal. 

El señor Lira Infante. - 8iu embar
go, :-;iasí pudieran estimarse las cosas, pue
do decir a su Señoría que el propio Vice
presidente Ejecutivo de la Cajadoe la Ha
bitación, señor Ongolmo Vera, me ha ma
nifestadoque la Caja de Seguro Obliga
torio, que está percibiendo esos l"i'-CU 1'80s, 
no los quiere entregar. 

El señor Alessandri. - Entonces la 
Caja de la habitación no quiere cumplir con 
la ley, porque es cutestión de que pida é~i
rectamente los fondos a la Caja Fiscal. 

El señor Lira Infante. - Su Señoría 
debe sa,bc1' que de parte de la Caja de Se
guro Obligatorio hay una negativa rotunda 
y terminante para cumplir con la ley, lo 
que imposibilita a la Caja de la HabitaóGn 
para percibir Jos fondos. Y todavía la c~lJ
pa de la Caja de Seguro es mucho más g"a
ve porque se trata no ya de 25 a 30 mi1lo
nes de pesos, corno lfra la cuota primitiva, 
¡¡irÍo que de 50 millones de pesos, que es 
más o menos la cifra que está percibielln.o 
este organismo y qU'i', por mandato de la 
ley, debe entregar a la Caja de la Habi~a
ción. El H. Senado conoce la necesidad ur
gente que tiene testa institución de percibir 
esos fondos. 

}lJl señor Grove (don Marmaduke). -
Es que la mayoría de las leyes sólo .q1JerJan 
en el papel, señor Srcnador. 

El señer Lira Infante, - Exaciamen
te, señor Senador, y contra eso nosotros de
bemos reaccionar teniendo en cuenta (]ll'i' 

somos los autores de las leyes. 
La Caja de Seguro Obligatorio nació en 

los ,bancos eOllservadores de la H. Cám~lra 
de Diputados y ha sido totalmente desvjr
tuada en forma que, como decía muy elo
cuenta mente el H. señor Azócar, no produ
ningún beneficio apreciable para el pueblo. 

Nos e'!tamos lJaciendo lQS sordos Y' 10$ 
IlIUdOIS ant{' el clamor público que se cs-
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t.á levantando por-que 110 se cumple la ley. 
1.1)$ agricultores, ~eñol' Presidente, tienen 
imposiciones sumamente grayosas que cum
plir; pero cada vez que uno de ello" quie
re, ('omo buen patrón, atender cristiana
mente HUS obligaciones, cada vez que se tra
ta dfo solicitar los servicios médicos de la 
Caja de Seguro Obligatcrio, no pu,eden cOlJ
seguirlo debido a l~ larg'as distancias o 
por otros inconvenientes. ,De este modo, se 
'yen obligados a proporcionar directamente 
~. particularmente atención médic'a a SllS 

obreros. 
'No. señor Presidente .. no podemos seguir 

en esta situación. Si ·la Caja de Seguro 
Obligatorio no cumple con la ley, lo men08 
que podem08 hacer es suspender la trami
tación de este proyecto y esperar que la 
('&ja cumpla con la ley. 

i Cómo es posible exigir el cumplimien
to de la ley a los ciudadanos si el propio 
Estado está dando el mal ejemplo de no 
querer cumplirla T Y digo el Estado porque 
tanto la Caja de Seguro Obligatorio como 
la de la Habitación representan en reali
dad al Estado y están bajo su, tutela y tui
ción directa. 

Si hubiera en el Poder Ejecutivo verda
dera voluntad de hac'er cumplir las dis
posiciones de la ley, por parte de la Ca-' 
ja de Seguro Obligatorio, no se habría pro" 
ducido la situación que discutimos y no se 
habría dado margen para fonmu.lar estas 
observaciones. Elso es lo que quería 
manifestar, y como ha llegado la hora de 

Enfermos atendid.os en las consultas 

Visitas a domicilio ... 

Curaciones ...... . 

Recetas despachadas 

Niños atendidos en Oficinas de] Niño 

Atenciones en Oentros Matern~les . 

Partas atendidos ..... . 

Lógicamente, esto también significa un 
aumento en 105 gasto5 y Un aumento de 
la burocracia. Yo no me asusto de la bu-

la votación, dejo la palabra. 
El señor Martmez (don Carlos A.). -

Pido la palabra. 
El señor Urrejola (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
EI señor Martínez (don Carlos A.).- En 

t'ealidad, no tengo la cu.lpa de repetir aho· 
ra algunos argumentos que ya se han dado 
en otras ocasiones en favor del informe .de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia; debo hacerlo porque estimo que 
aquí se han hecho algunas de-claraciones 
que no tienen relaci6n ("on el proyecto qUtl 
estamos discutiendo. 

Las quejas en cuanto a la poca atención 
iJ.ue presta la Caja de Seguro Obligtorio y 
al esca!lo monto de los subsidios que se con
ceden a los traba;jadores, van a terminarse 
precisamente con el proyecto que se está 
debatiendo, porque puede afirmarse que si 
los obreros reciben pocos subsidios es pre
cisamente porque sus patrones y las gran
des campañías les están haciendo imposi. 
ciones sólo 60bre el salario ordinario, en 
vez de haeerlocon relación al total de las 
remuneraciones que ganan. Es de sentido 
común pensar que, aumentando las imposi
ciones,. tendrán que .aumentar los sulbsidios 
y el monto de las pensiones de invalidez y 
vejez. 

Tengo aquí datos sobre la atención 
sanitaria proporcionada por la Caja du
rante los 'años 1938 y 1942, que nos obli
gan a apreciar su labor con mayor jus
ticia: 

1938 1942 

1.910.000 2.38'5.887 

134.000 H4.641 

1.822·000 2 .. 290.225 

1.950.000 ' 1.937.246 

55.400 124.610 

37.800 77·156 

22.700 I 38.705 

rocracia, cuando ésta está bien emplea
da y comprendo que ~te aumento en la 
atención sanitaria obligue a la Caja a 
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emplear un mayor número de médicos, 
matronas, practicantes, etc. ~o me asus
ta el hecho de que la Caja vaya tenien
do año a año una mayor burocracia, por
que también año a año va proporcio
nando una mayor atención a sus impo
nentes. 

El señor Azócar. - ¿ Me permité una 
interrupción, H. Senador? 

Atenciones médicas 

Subsidios . . .... . . 

Pensiones de invalidez ... 

Cuotas mortuorias ..... " . 

En p:resencia de estos dato,s, de los cua
les he querido dejar constancia, no pue
de con razón decirse que la Caja no cum
ple su finalidad. Es posible que contenga 
muchos errores la ley en vigencia, pero 
de estos errores no tiene la culpa el 
Congreso y menOs muchos de los parla- , 
mentarios que ni ,siquiera formábamos 
parte de él cuando ella se dictó. 

Por e§9 creo, señor Presidente, que 
fr-ente a este proy~cto, que no es para 
darle a la Caja mayores recursos -por
que, en realidad, las entradas se aUmen
tan porque aumentan las imposiciones al 
hacerlas los patrones por el total del sa
lario que ganan los obreJ;os- no debe 
aprovecharse 1a oportunidad para hacer 
presente los vicios de que adolezca esta 
ley. Además, en breve tendremos opor
tunidad de preocuparnos de un proyecto 
de ley, que está pendiente en la H. 
Cámara de DiputadOS, que aborda en 
conjunto el problema de la Caja de Se
guro Obligatorio. 

Por 10 tanto, somos partidarios de la 
aprobación del informe de la Comisión 
de Constitución. Legislación y Justicia, 
porq'ue con ello se enmiendan detalles de 
la ley. que es indispensable rectificar. 

El señor Urrejola (Presidente) .--Se va 
¡' proceder a la votación'. 

1<")1 señor Secreta:>io.-El ,;eñor Pre8i
dente pone en votación el artículo 2. o 
delprove~to, en 'la forma propuesta por 
la Comisión de' Constitución, Legislación 

El señor Martínez (don Carlos A.)-Yo 
no interrumpí a nadie, H. Senador, y no 
quisiera tampoco ser interrumpido, pues 
dispongo de muy pocos minutos. • 

En cuanto a lo.s gastos de la Caja, 
puedo proporcionar los siguieñtes datos 
comparativos de lo que se g~stó en el 
año 1936 y en el año 1943: 

1936 1943 

$ 43.600.00{) $ 231.500.000 

9.000· OO{) 21.000.000 

2.100.000 20.200.000 

1. 900·000 2.40'0.000 

y .Justicia, cuya redacción es la siguien
te: 

"Artículo 2.0 Intercálase como inciso 
segundo del arií"culo 1. o de la menciona
da ley, el siguiente: 

"Para los 'efectos de esta ley, se en
tiende por salario la remuneración efec
tiva que gana el obrero, en dinero o 
en otra forma, ya sea por trabajos a 
destajo, por horas extraordinarias, por 
gratificaciones, bonificaciones, partIcipa
ción en los beneficios o cualquiera retri
bución arcesoria que tenga Un caráctel 
normal en la industria o servicio. Ex
ceptúase la asignación familiar". 

La Comisión propone, 'además, agregar 
el siguiente artículo nuevo transitorio, a 
continuación del artículo que se refiere 
a la vigencia de la ley: 

"Artículo ... 11a Caja de Seguro Obli
gatorio no estará obligada a restituir las 
cantidades que hubiere percibido por im
posjciones sobre las retribuciones acceso
rias a que se refiere el artículo 2. o, con 
anterioridad a la vigencia de la presen
te le."", ni tendrá derecho a exigir la8 im
pOSlClones devengadas po:r-e80S mismos 
comeptos que hubiere dejado de co
brar". 

El ~eñor Urrejda (Presidente.- Si le 
parecp al H. Senado se votaM~. en prI
mer lu!!ar, el artículo 2. o del proyecto 
y. a continuación, el artículo nuevo tran
sitorio. 

Acordade... 
El geñbr Set1"etario.- Se acepta o no 
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el artículo 2,. o permanente en la forma 
propuesta por la ()omisión de Constitu
c;ión, l.legislación y Justicia. 

-I'jurante la votación· 
El señor Azócar.- -Después de lo que 

expresé en la sesión de ayer, mI voto 
debiera ser negativo; pero el señor Mi
nistro de Salubridad me ha manifestado 
que §€ ha presentadO' a la H. -Cámara 
de Diputados un proyecto de reforma de 
la Ley de Seguro Obligatorio, por el 
cual s'e enmendarían, precisamente, las 
deficiencias a que me he referido en mIS 
anteriores observacione,s. En conseCj.len
cia, el proyecto que estamos despachan
do tiende, solame,nte, a increm'entar los 
recursos de la Caja de Seguro Obligato
rio. En cuanto a la inversión de esos 
recursos, 'ella deberá realizarse de acuer
do ton las normas que establece ese pro
yecto pendiente de lacou,slderación de la 
H, Cámara de Diputados. 

En atención a estas circunstancias, r 
siguiendo además las instrucciones de 
mi partido, voto favorablemente. 

E,l señor Jirón.-Señor Presidente: he 
oído con mucho interés las observacio
nes que '5e han hecho; tanto ayer como 
hoy, sobre la Caja de Seguro Obligato
rio. 

La falta de tiempo me impide dar a 
conocer mi opinión sobre este particular. 
Con todo, deseo manifestar que, si bien 
muchas de las observaciones que aquí 
se han oído sobre la Caja de 8eguro 
Obrero son justas, también hay muchas 
que me parecen ,superficÜ:iles. Me reservo 
el derecho para referirme a ellas en una 
sesión próxima. 

Por lo demás, tendremos oportunidad 
para discutir ampliamente este viejo pro
blema de la Caja de SegurO' Obrero, 
cuando, como ha anunciado el señor Mi
nistro de Salubridad, Previsión y Asis
tencia Social, pase al H. Senado el pro
yecto que se halla actualmente en la H. 
Cámara de Diputados. 

:t\o obstante lo anterior, en la. próxi· 
ma semana me permitiré adelantar al
guna!! observaciones para refutar las he
chas por algunos H. colegas y que, en 
mi concepto, no se ajustan a la reali-
d~: ' 

El señOl" Azócar.-Eso e/\ según el cn· 
tena de :.:. u Señoría. 

El señor Jirón-Naturalmente, señor. 
Senador. 

Estoy de acuerdo con lo, manüestado 
por ,el H. señor Martínez, don Carlos A., 
cuya,s observaciones estimo justas. 

Mientras tanto, señor Presidente, voto 
'afirmativamente· 

El señor Ossa.-Me abstengo de vo
tar. 

El señor Secretario.-Resultado de la 
votación: 18 votos por la afirmativa, 10 
por la negativa y una abstención. 

El señor Urrejela (PresIdente).- Apro
bado el artícu}o. 

En votación -el articulo transitorio. 
El señor Alvarez.-Se podría dar por 

apl'oblido con la misma votación ante
rior. 

El señor Urrejola (Presidente).-- Si le 
parece al H. Senado, ,se daría por apro
bado este artículo con la misma votación 
anterior. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artíc1.1,lo 3. O. 

Est!! ley empezará a regir desde la fecha 
de su nublicación en el "Diario Oficial". 

El s~ñor Urrejola (Presidente) .~Ofrez-
co la palabra. 

OfrezC!o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece al H· Senado, se daría por 

aprobado este artículo. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-La sesión Se levantó a las 19 horas, 

siete minutos· 

JUAN ECHEVERRIA VIAL, 
Jefe de la Redacción 


